
:::: CCOI::l 

[7:::wv ~ .. ::r. _.:.~ !9 de junio de 1919 
:;:¡:e : JCCXICC CC ::;::; :lC 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 18 de junio 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto
nio Martínez Domingo. 

llustres se1ïores Concejales asislentes: Car
clona, Balaña, Salvat, Arroyos, Calderó, Llopis, 
Gardó, Batalla, de Rull, Montaner, Coll, Lapor
ta, Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, 
Cirera, 11ir y Miró, Companys, Puig de la Be
llacasa, Callén, Munné, Blanqué, Ulled, Gambús, 
Romo, Rogent, Duran, Carví, Ribalta, Garcia, 
Burrull, Mauri, Jorge Vinaixa, Martí, de Bolós, 
Viñas, Guerra del Río, ·Jover y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía acompañando la relaci6n 
de los asuntos resueltos por el Consejo de Go
bierno en las juotas de los días 12 y 16 de los 
corrientes y aprobados por la misma. (Eoterado.) 

Otro, de la Secretada :Municipal, acompañan
do el extracto de los acuerdos tornados en las se
sioues celebradas durante el mes de mayo últí-
mo. (Aprobado.) · 

Otro, del Centre Autonomista de Dependents 
del Comerç y de la Industria dando las gracias 
al Ayuntamiento por el donativo de una copa 
para el Campeonato de Remo. (Entcrado.) 

Otro, de la Delegaci6u de Hacienda desesti
rnando el recurso de alzada interpuesto por la 
razón social A. García y Compañía, referente al 
empleo del acido sulfúrico eu substitución del 
aceite de resina para la fabricación de jab6n, cou
finnando el fallo apelado. (Enterado.) 

Proposici6n interesando se subvencione al 
Congreso de Médicos de la lengua catalana, que 
ha de celebrarse eu Tarragona, con la cantidàd 
de 6,ooo pesetas; e informe de la Comisión de 

Hacienda sefialando el capítulo XI, artículo 
úuico, para dicha subveuciún. (Aprpbado.) 

Otra, interesando 200 pesetas para la adquisi
ci6n de un palco del festival organizado por el 
Sindicato profesional de periodistas a beneficio 
del :Montepío ; e informe de la Comisióu de Ha
cieuda señalando el capítulo XI, artículo ímico, 
para la aplicación de" dicho gasto. (Aprobado.) 

Olro, intcresando 200 pesetas para adquirir 
una localidad para la funciém beuéfica que se ce
lebrara en el Coliseo de Pompeya el 21 de los 
wrrientes; e infGrme de la Comisión eh.: Hacien
da señalando el capítulo XI, artículo único, para 
c.l citado gasto. (Aprobado.) 

Comunicacióu del Sr. Presidenle dc Ja Co
misión de Cementerios transmitiendo el acuerdo 
de la misma proponiendo se abone a todos los em
pleados de Cementerios un aumento cquivalente 
al so por roo del haber dc cada uno correspon
díente a los días, como m:íxiruum lreinla, que 
duraute la última huelga prestaron servicio en lo;.; 
Cementerios ; e informe dc la Comisión de Ha
t·ieoda señalando el capílulo XI, artículo único, 
del vigente presupuesto para el abono de dicho 
aurnento. (Aprobado.) 

Oficio de la Alcaldia acompañando la cuenta 
relativa al sert>icio de alumbrado eléctrico provi
s ional de la zona del Interior durante los· días 
del 1.• al 20 de febrero úllimo. (Aprobado. ) 

DESPACHO ORDINARIO 

C0111SlóN DE RÉGI11EX l='-TERlOR 

Cuat~o dictamenes aprobando pra su pago las 
siguientes cuentas : una de la Congregación de la 
Caridad Cristiana referente a los bonos sumiuis
trados a los enfermos pobres durantc el mes de 
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abril último, de importe 3,205'30 pesetas; dos 
presentadas por la Administración de la Casa dc 
Lactancia )funicipal, una referente al snminis
tro dc leche, en el mes de abril último, para el 
servicio'de lactaucia, de importe 6,m4'50 pesetas, 
y la otra, de importe 194'75 pesetas, relativa al 
material facilitado para la referida Casa y en di
cho mes de abril; otra, dc la Vda. de Juan Ba
talla, referente al acarreo de los alriles de la 
Banda, en cuant.o a 119 pe.sctas, de las 636 que 
ascendía su total, por haber sido aprobada ya 
en cuanto a 517 pesetas que t.enían consignación; 
y otra, de la Casa Provincial de Caridad, de im
porte t,rz6'2s pesetas, por Ja impresión de la 
GACETA MUNICIPAL durante el mes de marzo. 

Otro, aprobando la relación de las cantidades 
que han de ser abonadas a los supernumerarios 
que han hecho Jas sustituciones de los numera
rios trasladados a la Sección de H igiene, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo ro del 
Reglamento del Cuerpo niédico, cuyo importe 
asciende a la cantidad total de u ,654' 76 peseta s. 

Otro, por t;l que se concede a D ." María Ar
mengol un socorro por una vez de importe media 
annalidad del mayor sueldo percibido por el 
causante Daniel Carcellé, mozo preferente de 
Mercados, durante dos años, descontando a la 
misma la mens.ualidad de gracia que )e fué conce
dida por acuerdo de 5 de febrero de 1917. 

COMISION DE HACIENDA 

Treinta y siete dict{unenes legalizando los si
guieutes puestos del Mercado del Porvenir : el 
número 9, para. la venta de P,Ollería y conejo, 
ademas de gallina a que esta destinada, del q.ue 
es concesiouaria D." Mercedes Vinardell Alsina; 
el número IS, para la venta de pollería, en lugar 
de frutas a que esta destinado, del que es conce
sionaria D.• Jaduta Prons Bertra.nd; el núme
ro sr, para la venta de verduras, en Jugar de fru
tas a que esta destinado, del que es concesiona
ria D ... María Llovet Cruset; el número 53, para 
la venta de polleria y gallina, ademas de polle
ría a que esta destinado, del que es concesiona
rio D. Miguel Romero García i el número 65, 
para la venta de gallina, polleria y conejo, ademas 
de pollería a que esta destinado, del que es con
cesionario D. J aime Mestre Rojas; el número 72, 
para la venta de gallina, pollería y conejo, ademas 
de gallina a que esta destinado, del que es con
cesionaria D."' Teresa Fabregat Mestres; el nú
mero 73, para la venta de aceitunas, en Jugar de 
frutas a que esta clestinado, del que es concesio
nario D. José Luis Forets ; el número 92, para 
la venta de verduras, en lugar de frutas a que esta 
destinado, del que es concesionaria D ... Mariana 
Piuo Valls ; e] n{tmero 103, para la venta de ver
duras, n.demas de frutas a que esta destinado, del 
que es concesionaria D. a Dolores :Matas Pons; el 
número 107, para la venta de pollería y conejo, 
ademas de conejo a que esta destinado, del que es 

concesionaria D.• MagdaJena Duran Llevat; el 
134, para la venta de tocino, en lugar de carnero 
a que esta destinado, del que es conces:ionario 
D. José Claret Rovira i el número 13, para la 
venta de gallina, pollería.y t:onejo, ademas de ga
llina a que esta deslinado, del qúe es concesio
naria n.· Carmen Martí j el número ISO, para 
la venta de verduras, en lugar de frutas a que 
esta destinado, del que es concesionaria D ... Ca
talina Caraii Alemany; el número 152, par11 la 
venta de gallina, pollería y conejo, ademas de ga
llina a que esta destinado, del que es concesio
naria D.& Paulina Calo Cantó; el n<1mero 159, 
para la venta de frutas, en lugar de verduras a 
que esta destinada, del que es concesionaria doña 
Francisca Matabesch Fabregas ; el número 152, 
para la venta de verduras, en lugat dc frutas a 
que esta destinado, del que es concesionario do.n 
José Bové Serra; el n(uneto 178, para la venta 
de conejo, gallina y volatcría, en Jugar de 
huevos a que esta destinado, del que es concesio
naria n.· Josefa Maristany 01ivé; el número I79. 
para la venta de verduras en Jugar de juguetes 
a que esta destiuado, del que es concesionario 
D. Juan Mata Mestres; el número 186, para la 
,;enta de verduras y flores, en Jugar de frutas a 
que esta destiuado, del que es concesionario don 
José Pujol Batet ; el número 1;89, para la venta 
de verduras, en Jugar de ftulas a que esta des
tinado, del que es concesionario D . Martín Al
sina Suliachs ; el número 201, para la venta de 
buey, en Jugar de carnero a que esta destinado, 
del que es concesionaria D.~~. María Minguet Mar
tí; el número 303 bis, para la venta de polleria 
y conejo, ademas de gallina a que esta destina
do, del que es concesionaria D.• Francisca Cas
tañer Rovira.; el número 223, para la venta de 
pollería y conejo, ademas de polletía a que esta 
destinada, del que es concesionario D. Camilo 
Claramunt Fabregat; el número 237, para la 
venta de verduras, ademas de frutas a que esta 
destinado, del que es concesionaria D.a Rosa 
Arolas Burgués ; el número 238, para la venta 
de verduras, en lugar de frutas a que esta des
tinado, del que es concesionaria D ... Ratnona Ro
vira Vilalta ; el número 243, para la venta de pa
tatas y legumbres, en lugar de frutas a que esta 
destinado, del que es concesionario D . Francisco 
Queralt6 Panadés; el número 244 bis, para la 
venta de gallina, pollería y conejo, adcmas de 
gallina a que esta destinado, del que es concesio
naria D.• Carmen Queralt6 Salva.ny ; el núme
ro 250, para Ja venta de patatas y legumbres, en 
Jugar de fmtas a que esta destinado, del que es 
conces1onario D . Jaime Subirana Sabaté ; el nú
mero 251, para la venta de huevos, en Jugar de 
frutas a que esta destinado, del que es concesio
nario D. Jaime Sobirana Sabaté; el númer:o 252, 
para la venta de verduras, ademas de frutas a 
que esta destinado, del que es concesionat;a dofia 
Antonia Bofarull Solé ; el número 253, para la 
venta de flores, ademas de verduras a que esta 
destinado, del que es concesionaria D ... Teresa 
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Puigarnau; el número 256, para la venta de fru
tas, eu Jugar de verduras a que esta destinado, 

del que es concesionaria D.• Engracia Genís 
Bellsollell; .el número 304, para la venta de ga

llina, conejo, palomas y huevos, tn lugar de po

llería y caza a que esta destinada, del que es con

cesionario D. Carlos Cnbí Romeu; el número 

306, para la venta de volatería, gaUina y conejo, 
ademas de volatería a que esta destinada, del que 
es concesionaria D.• Constantina Esteve Vives; 

el número 307, para la venta de pollería, galli
na y conejo, ademas de polleria a que esta des

tinada, del que es concesionaria D.• Amparo 
Franch Boix; el número 310 bis, para la venta 

de buey, en Jugar de polleria a que esta destí
nado, del que es concesionaria D .• Teresa Alsi

na Dalmau ; y el númer& 328, para la venta de 
verduras, ademas de frutas a que esta destina

do, del que es concesionario D . José Olivé Oli
va, previo el pago todos ellos de los derecbos de 

permiso correspondientes. 
Olro, por el que se declara vacante el puesto 

número ro del Mercado Central de Pescada, del 
que era concesiouaria D."' Josefa Pinós Alié, boy 

difunta, incluyendó el mismo en la primera 
subasta que se celebre en el indicada Centro de 

Abastos. 
Otro, por el que, previo el pago de 250 pe

setas, se concede a D. Pablo Pinós Alié el tras
paso a su favor del puesto número u del Merca

do Central de Pescado, deslinado a la venta de 
pescada, del que era concesionaria sn· boy difunta 

hermana Josefa, y se desestimau las instancias 
presentadas por D ."' Francisca y D.• Magdalena 

Pinós Alié, y D."' Elvira Serra P.inós, solicilan

do el traspaso a su. favor de los puestos n6me
ros ro y rr, como bennana y sobrina respectiva

mente de la difunta concesionaria. 
Otm, para que se ponga a disposici6n de esta 

Comisión la cantidad de 2,000 pesetas, para pro
ceder a la construcción y colocaci6n de lres toldos 

de loneta 'l'. R. de plano inclina do y s us bam
bolinas para otras tantas testeras de las naves del 

Mercado de San José, incluso alambres, soportes, 

cuerdas v demas. 
Otro,- acordando sean satisfechas a D. Juan 

Babot, ingeniero fiel-contraste de la demarca

ción Oeste de esta ciudad, las cuentas que ha pre
sentado, de importe, respeclivamente, 154'6o, 

101'90, 174'50 y 215'50 pesetas, por honoraries 
y trabajos de contrastación de las pesas :r medidas 

propiedad del Ayuntamiento, existentes en los 
~Iercados de Sans, Hostafranchs, San Antonio 

y San José, enclavades en dicba demarcación. 
Dos, aprobando para su pago las siguientes 

cuentas: una, de la casa Sarret, S. A., de 
195 pe~>etas, por el suministro de seis guardapol

vos de dril, con des~no a los tres porteres de la 
Sección de Haciencla, Secretaría y Gua.rdarropía ; 

.r otra, de D. Eduardo Bosch, de 787 pesetas, por 
el suministro de varies impresos con destino a la 

Oficina de Subsistencias. 
Otro, desestimando la instancia presentada 
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por D. Pablo Sansó Torres ~>olicilando el arrien
do, por cinco años, del arbilrio municipal sobre 

el 5 por 100 de las cuotas del Tesoro en los bi
lletes de espectúculos públicos, por la canlidad 

anual de 37,000 pesetas, y aumenlando dicho total 
en r ,ooo pesetas cada uno de los cuat ro años suce
sivos, por no considerar conveniente para los iu

tereses municipales el otorgamiento de dicho 
arriendo en los lérminos · en que ha sido solici
tado. 

Otro, disponiendo se entregue a la Mayordo
mía Municipal la cantidad de t8o pesetas para 

que con ella abone, por mensualidades vencidas, 
a contar dcsde !.

0 de abril último, al inspector 
de canalizaciones D. José Girona Padr6s y al de 

maquinas D. Andrés Roig Vallés, la cantidad 
mensual de 30 pesetas a cada uno en coucepto de 

indemoización de gastos de tranvías basta 30 del 
actual junio. 

Otro, acordando se anuncie en el Boletfn Ofi

ciaL de la provincia, que durante el término de 
quince días, contaderos desde el siguiente al de 

la inserción del anuncio, podran formularse las 
oportunas reclamaciones acerca de la petición de 
D.• Hermínia Roch y Alomar relativa a que se 

le devuelva el dep6sito de r,soo pesetas que cons

tituyó en la Caja Municipal, para. garantir el cum
plimiento del cargo de fiel de 2." clase de la Ad

ministración de Impuestos y Reotas, D. Juan 
Tauler, que falleció en 23 de febrero úJtimo, y 

que una vez transcunido dicho plazo sin que se 
haya presentada reclamación alguna, se baga 
entrega a dicha señora D.• Hermínia Roch y 

Alomar del meocionado depósito, canje{mdolo con 

el resguardo correspondiente. 
Qtro, por el que, en cumplimiento del concier

to de consumes celebrado entre el Excmo. A vun
lamiento y el ex Gremio de almacenistas de fetïa, 

se aprueban las liquidacioncs formuladas. por la 
Admioistración de Impuestos y Rentas de los 

adeudos verificades en los fielatos por la especie 
uLeña", durante los meses de enero, febrero y 

marzo (basta el clía 14) de 1918, en que terminó 
la pr6rroga del concierto y desde cuya fecl1a co-

bra directamente el Avuntamiento los derechos 
de consumos por la m~encionada especie, y que 

importau dichos adeudos la cantidad de rg,2o4'05 
pesetas, de las que, deducido el ro por roo de ad
minislración y coòranza, quedau reducidas a 

17,283'65 pesetas, y que se abone al esmentada 
ex Gremio, y en su represeutación a D. :;\fartín 

Puigmartí y D. Fernando Balltondra, la referida 

caotidad. 
Otro, desestimando la instancia presentada 

por D. Antonio Torroella Ponsi, en la que soli
citaba el arriendo, por cinco años, del arbitrio mu

nicipal sobre el 5 por roo de las cuotas del Te
soro sobre billetes de especlúculos públicos, por 

la cantidad anual de 40,000 pesetas, pagaderas 
por trimestres vcncidos, y aumentando dicbo to

tal en r,soo pesetas cada uno de los cuatro años 
sucesivos, por no considerar conveniente para 

los intereses municipales el otorgamiento de 
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dicho arriendo en los términos en que se ba soli
citado. 

Otro, por el que, con moti,•o de baberse se
ualado cÍ1 la reglamenlaciém dc servicios dc te
~..audacifm de las Tencncias de Alcaldía, aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de agosto de 
19II, como premio de robranza, el 5 por 100 del 
importe de la rccaudacitm por sellos municipales 
y pape! de multas a ]os encargados del cxpre
sado servicio, sc apntcban los siguientes extre
mes: I.

0 Aprobar la liquidación adjunta al dicta
men, de la que resulta que han de abonarse las 
cantidades que a continuación se expresan, por la 
recaudad6n efectu.ada durante el cuarto trimes
tre de 1918: a D. Martíu Aupí, encargado dc la 
recaudación del distrito I .0

, 13'15 peselas, impor
te del 5 por 100 de la recaudación total que ve
rific6 en dicho trimestre, que fué de 263 pesetas ; 
a D. Teodoro Cabanes, encargado de la recau.
dación del distrito 2.0

, 130'58 pesetas, importe del 
5 por 100 de la recaudación total que verificó en 
dicbo tdmestre, que fué de 2,6n'7o pesetas; a 
D. Joaquín Gran, encargado de la recaudación 
del distrito 3.0

, 135'75 pesetas, importe del 5 por 
100 de la recaudación total que verificó en dicho 
trimestre, que fué de 2, 715 pesetas ; a D. J,uan 
Cervelló, encargado dc la recaudación del distri
to 4.0

, :no'49 pesetas, importe dels por 100 de la 
recaudación total que verificó en dicho trimestre, 
que fué de 41209'8o pesetas; a D. Salvador C'~
llart, encargado de la recaudación del distrito 5.0

, 

44'76 pesetas, importe del 5 por xoo de la re
caudación total que verificó en dicho tnmeslre, 
que fué de 895'30 pesetas; a D. Adelardo Rcyes, 
encargado dc la recaudaci6n del distrito 6.0, 
178'66 pesetas, importe del 5 por roo de ]q re
caudaci6n total que veri:ficó en dicho' trimestre, 
que fué de 3,573'20 pesetas; a. D. Angel-Sih·a, 
encargado de la recaudación del distríto 7.0

, 

92'65 pesetas, Ünporte del 5 por 100 de la re
caudación total que verific6 en dícho trimestre, 
GUe fué de 1,853 pesetas; a D. José A . Salom, 
encargado dc Ja recaudaci6n del distrito 8.0

, 

134'05 pesetas, importe del 5 por 100 de la re
caudación total que verificó en dicho trimestre, 
que fué de 2,681 pesetas; a D. Juan Valls, en
cargado de la recaudación del distrito 9.", 27'68 pe
setas, importe del 5 por roo de la recaudación 
total que verific6 en dicho tnmestre, que fué de 
553' 50 pesetas ; a D. Ram6n Rius, encargado 
de la recaudación del distrito 10.0

, 27'98 pesetas, 
importe del 5 por 100 de la recaudación total que 
verific6 en dicho trimestre, que fué de 559'6o pe
setas; y 2.0 Que las referidas cantidades abona
bles a los expresados funcionaries, que en total 
impot1:an 995'6s pesetas, sean consignadas como 
crédito reconocido en el primer Presupuesto ha
cedero, por hallarse agotada la consignacit.n que 
figuraha a. tal efecto en el Presupuesto de 1918 
hoy resultas. 

Otro, por el que, con motivo de baberse se
ñalado en la reglamcntaci6n de servicio de re
caudaci6n de las Tenencias de Alcaldía aprobada 

por el .Excmo. Ayuntamiento en 3 dc agosto de 
r9u, como premio de cobranza, el 5 por 100 del 
importe de la recaudación por sellos munici
pnles y de multas a los encargados del ex
presado servicio, se aprueban los sigu:icntes 
extremo-'>: 1.

0 Aprobar la liquidación adjunta 
al dictamen, dc la guc resulta que han de abo
narse las can!idades que a continuación se ex
presan por la recaudación efectuada durantc el 
primer lrimèstrc de] aiio aclnal: a D. Manuel 
de Lemos, encargado de la rccaudaci(m del dis
trita I.0

, 23'32 pesetas, importe del 5 por 100 de 
la recaudacíón total gue verificó en dicho trimes
tre, que fué de 446'40 pesetas; a D. Teodoro Ca
banes, encargaclo de la recaudacif>n del distrito 
2.0

1 ro6'7o pesetas, importe del 5 por 'Ioo dc la 
recaudación total que verificó en dicho trimestre, 
que fué de 2,134'10 pcsetas, a D. Joaquín Gran , 
encargado de la recaudación del distrito 3-0

, 

u8 pesetas, importe del 5 por 100 de la recau
dación total que verificú en dicbo trimestre, que 
fué de 2,360 pesetas; a D. Juan Cervelló, encar
gado de la recaudación del distrito 4. 0

, J86'so pe
setas., importe del 5 por 100 de la recaudaci6n 
total que verificó en dicho trimestre, que fué de 
3,730 pesetas; a D. Salvador Galla1i:, encarga
do de la recaudación del distrito 5.0

, 74'73 plas., 
importe del 5 por roo de la recaudación total que 
verificó en dicho trimestre, que fué de 1.494'75 
pesetas ; a D. Adelardo Reycs, eucargado de la 
rccaudación del distrito 6.0

, r85'46 pesetas, im
porte del 5 por xoo de la. recaudación total que 
verificó en clicho trimestre, que fué de ;1,709'20 pe
setas; a D. A11gel Silva, encargado de la recau
dación del distrito 7.0

, 69'25 pesetas, importe del 
5 por 1 oo de la recaudación total que verificó en 
dicbo trimestre, que fué de 1,385 pcsctas; a don 
José O. Salom, encargado de la recaudación del 
distrito 8.0

, 142'25 pesetas, importe del s por roo 
dc là rc"caudaciòn total que vcrificó en dicho tri
mestre, que fué de 2,845 pesctas; Jl D. J uan Valls, 
encargado de la recaudacifm del distrito 9.0

, 

26'50 pesetas, importe del 5 ,por IOO de Ja rccau
dacÍÓn total que verificó en dicho trimestre, que 
fué de 530'10 pesetas; y 2.0 Que se satisfaga la 
cantidad de 750 pesetas, que es Ja que figura con
signada en el capítulo .r.0

, artículo 2.0
, partida ro 

del Presupuesto del primer trimestre de 1919 
(ho:r resulta s), distribuída en la forma propor
cional siguiente: a D. Manuel de Lemos, 17'73 
pesetas; a D. Teodoro Cabanes, 85'86 pesetas; 
a D. Joaquín Gran, 94'94 peseta&; a D. Juan 
Cervelló, 15o'w pesetas; a D. Salvador Ga
llart, 6'r'2o pesetas ; a D. Adelardo~ Reyes, 
149'95 pesetas; a D. Angel Silva, 55'72 peselas; 
a D. José O. Salom, TT415o pesetas; a D. Juan 
Valls, 20 pesclas; 3.0 Que se consigne como cré
dito rcconocido en el primer .Presupucsto hacede
ro, la cantidad de J:8:¡'6x pesetns que resta satis
facer del importe total de las liquidaciones prece
dentes, por no existir consignación al efecto, cuya 
cantidad acreditaran los recaudadores citados en 
la parte proporciona] siguiente: D. Manuel de 
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Lemos, s'59 pesetas; D. Teodoro Cabanes, 
2o'84 pesct.as; D. Joaquín Gran, 23'06 pesetas; 
D . Juan Cervelló, 36'40 pesetas; D. Salvador Ga
llart, 13'53 peseta.-.; D. ,\delardo Reyes, 35'51 
pesetas; D. Angcl Sib:a, 13'53 pesetas; D . José 
O . Salom, 27'75 pcsetas, y D . Juan Valls, 6'50 
pesetas. 

Otro, por el que, en méritos de una instancia 
de D . José Cabré y D . Augusto Reboul, presi
dente y secretaria de la Camara Mercanti l, soli
citando que no se autoricc embargo alguno por 
el arbitrio sobre anuncios, que se estudie la res
cisión del concierto de dJcho arbitrio con la Unión 
Oremial y que no se torne medida coercitiva al
&runa para el pago del arbitrio, y en virtud de 
otra instanc.ia de D. Pelegrín Alemany y don 
J. Oliveras, presidente y secretaria de la Uni6n 
Comercial e Industrial del distrito 7.0 pidiendo 
sc adare si el rútulo enclavada eu la fachada de 
los establecimientos con e] nombre de su po~eedor 
o de1 que da. a s.u tienda son bastantes para que 
la empresa arrendataria de los anuncios los tenga 
por tales, se acuerdan los siguientes e~-tremos : 
r .0 Que 110 habiendo la Camara }r{ercantil preseu
tado comprobaci6n a lguna de los supuestos abu
sos cometidos por la Uniúu Gremial en el cobro 
del arbitrio sobre anuncies en establecimientos, 
debe continuar el procedimiento rccaudatorio en 
la forma cstablecida por las Leyes vigentes; 2 .0 

Que la Camara ).Jercantil y la Unión Comercial 
e Industrial del distrito 7·" tendrían razón en sns 
objeciones relativas al cobro del arbitrio sobre 

· indicacioncs limit.adas al nombre del industrial 
y a la industria cjercida por el mismo si el .Ayun
tamiento y la Junta Municipal de \-ocales aso
cindos, al formar el Presupuesto ordinario para 
19r8, no hubiesen variado conscienlcmente la base 
del arbit.rio, incluyendo en ella las indicaciones 
arriba mencionadas con el doble objet.o de evitar 
constautes discu::;iones y de aumentar con!'lidera
b1cmente el re.ndimiento del arbitrio; 3.0 111aui
festar a la (Aimara Mercantil que la Comisióu 
dc Hacicnda ha tomado buena-nota de sus deseos 
cncaminados a sentar sobre bases todavía mas 
justas al arbitrio sobre eslablecimientos ; que al 
efecto presentara las oportunas cnmiendas a1 
primer Presupuesto que se discnta..; y que in
sistiendo en su propóJ>ito de suprimir todos los 
pequeños arbitrios que hoy gravan la industria 
y el comercio, no puede llevarlos a la practica 
hasta qul! los nuevos arbitrios hayan siclo acep
tados por los contribuyentes; y 4.0 Que sc sig
nifique a D. José Cabré y a D. Augusto Re
bou!, que en las instancias o documentes que en 
lo sucesivo puedan dirigir al AynntamieutoJ 
cumplan, para que puedan ser tramitadas, la de
biela correcci6n, dejando de consignar conceptos 
irrespetuosos para el Consistorio y para la Junta 
~hmicipnl, como los contenidos en su últiu1o e~

l.'rito, al c~tlificar arbitrariameute. y sin exponer 
razón alguna, en forma inadmisiblc, el epígrafe 
del Presupuesto vigente relativo al arbitrio sobre 
anuncies eu los establecimientos. 

Otro, por el que se acuerda : T." Adhcrirse 
en todas sus partes al voto particular fonnulado 
por la Alcaldía en el seno de la Junta provincial 
de subsistencias relati,·o al aumento del precio 
del gas, felicitandole por la energía y claridad 
de criterio con que: defendió los vcrdaderos in
tereses de los ciudadanos barceloneses v los del 
erario municipal ; 2.0 Dirigirse al Gobierno e..-x
poniéndole los peligros, apenas compeusados con 
ventaja alguna, de la actuaciúu de las J un tas pro
vinciales de subsistencias tal como hoy estan 
constituídas, excesivamente numerosas, privadas 
de medios eficaces de acci6n y dotadas de una li
bcJiad que disimula muy mal la absoluta falta 
de apoyo y auxilio por parle del Gobierno. Así 
en el caso presente la Junta provincial de subsis
tencias que, considerandose ligada por una Real 
orden del 1finisterio de Abastecimientos, ha re
suelto el problema del gas y ha consentida un 
alza que las autoridades gubernativas y el Mi
niste.rio prohibieron en 11adrid, a pesar de tra
tarse no de una empresa privada, sino de una em
presa municipal, no ha tenido reparo alguno en 
comprometer la libertad de acción del Ayunta
miento en asunto tan delicado como el de Ja in
cautación, olvidanclo que la legislaci{m actual da 
al Ayuntamiento, para r~soh·er dicho problema, 
menos facilidades todavia que las que ha dado el 
Gobierno a la Junta para so¡;;teuer el precio dèl 
gas; 3·" Para prevenir toda e\'entualidad, el in
geniero jde de la Inspecc:i6n Industrial y d jefe 
dc la Sección de Hacienda procederún inmedia
tamente al estudio de la situaóón lécn ica y eco
nómica. de las Compañ1as productoras de gas, de
terminau do el verdadera valor dc las instalacio
nes, calcu lado a base de su estado de conserva
ci(m, de su capacidad técnica y de la can_tidàd por 
que figurau clicl1as instalaciones cn la cuenta de 
car.ital de las compañías. Eu cuanto los resul
tades. de cste estudio lo permitan, los citaclos fun
cionarios, presididos por el Secretaria de la Cor
poración :Municipal, estudiaran los problemas ju
rídicos que una eventual incautaci(>n plantcaría, 
y formularan la propuestn de las rcfotmas. Jegis
lativas indispensables para dejar e:xpedito el ca
mino de la incaulación, sin que el .Ayuntamiento 
haya de sucumbir a las exigencias de las com
pañías respecto del precio de las instalaciones ; 
4.0 El ingeniero jefe de la lnspección Industrial 
fonnularú una propuesta detallada de los medios 
a adoptar para obtener una considerable rebaja 
de los precios del gas y dara cuenta a la Alcal
día, porque ésta pueda cumplir su cometido eu 
la Junta provincial de subsistencins, de los mo
vi mientos de precio de las primera s materias que 
permitan una rebnja en el precio del gas; 5. 0 Al 
comunicar al Gobicrno la pnrte pertinente de los 
anteriores acuerdos, la Alcaldía solicitara sc dic
ten inmediatamente Jas meclidas oportunas para 
asegurar la llegada a Barcelona dc cantidades su
ficientes dc carbtuJ a precio de tnsa; y- 6.0 Soli
citar del (~obernador civil la pronta resolución de 
los n~·cursos pend ieutes rclat.ivos a l precio del gas 
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en San Martín, al objeto de que, aparte de conse
guir reconocimiento inmediato de los derechos de 
los consumidores de aquella barriada, puedan ha
ccrse efel'livas todas las responsabilidades que pro
cedan. (Se aprueba, con el dictamen, la siguiente 
proposición incidental, subscrita por los Sres. ]or
ge Vinaixa, Mir y Mirú> Compac1ys, Burrull, 
Puig de la Bellacasa, Montaner, Llopis y Giralt, 
interesando : 1." Que se abra una información pú
blica para precisar los perjuicios que se irrogan 
a l vecindario y a la industria con el aumento in
justificaclo en el precio del gas; 2. 0 Que se dé un 
amplio voto de confianza al Excmo. Sr. Alcalde 
para que, en nombre del Ayuntamiento, pueda ac
tuar en la forma mas conveniente para la defensa 
de los intereses del vecindario, ya directamente 
ya nombrando la Comisi6u que estime oportuoo ; 
y 3." Que se faculte igualmente al Excmo. señor 
Alcalde para exigir de la Compañía Leb6o Jas 
responsabilidades dimanantes del aumento en el 
precio del gas que vicoe exigieudo al veciodario 
de San Martín, con infracción de las cUmsulas 
del contrato estipulado con el antiguo Ayunta
miento de aquella ban-1ada.) 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen acordando: 1 . 0 Que teniendo en 
cuenta lo dispue¡;to en la 38." de las reglas dc re
caudacit.n, continuadas al pie de la tarifa núm. 6 
anexa al Presupuesto vigente, Permisos para edi
ficaciones y obra s, se tcnga a. D.,.. Vicenta .Mihí 
y otros, representades por su administrador don 
Celestino Sauret y Borras, por desistides de la 
instanc1a solicitando permiso relativo a la póc
tíca de obras de ampliacióu e interiores de la casa 
número 2 de la calle de Castaño.c; y 13 de la Plaza 
dc Palacio; ~.0 Que en méritos de lo dispueslo 
en el extremo anterior queda anulada la tasaci6u 
dc los derechos correspondientes a la mencionada 
licencia form~uJada oportunamenle por la Sección 
~ ... de Urban1zaci6n y Obras, pero entcndiéndose 
que la referida anulaci6n no alcanza a los recar
gos que puedan afectar al débilo a causa de ha
llarse s.ujeto al procedimíento de apremie para el 
cobro; y 3· o Que en virtud de lo establecido en 
el extremo primero, la .\_dministraci6n de Im
puestos y Rentas recaucle de los intercsados la 
cantidacl de 120' 43 pesetas, importe del 15 por 
too de los derechos de referencia. 

Otro, aprobando el acta dc la subasta cele
brada el día ru del que cmsa, para las obras de 
instalaci6n de bocas de riego por medio de man
gueras con agua de }..<[oncada, en varius calles de 
esta ciudad, couvirtiendo en definitiva la adju
dicación provisional del remate hecha a favor de 
D. José :M.a Sala Gumara por la cantidad de 
24,924 pesetas. 

Otro, para que se destint: la caotidad de 
2,000 peseta.<> en la adquisici6n de los materiales 
para poder proceder con la dcbida rapidèz a las 
reparaciones que se presenten en las instalaciones 

de alumbrado, timbres, etc., de las depeudencias 
municipales, algunas con caricter de urgencía. 

Otro, por el que, accediendo a la petición for
mulada. por D. Luis Cair6 Gurri, propietario de 
la ca.c;a número 64 de la calle de San .Miguel, de 
la Barceloneta, se inscriba a su nombre una 
pluma dc agua del manantial dc Moncada. de que 
se halla dotada dicha finca, por haber justifi
cado el derecho que a ello le asiste, previo el 
pago de la canticlad de 200 pesetas por el im
puesto refereole a dos transacciones ocurridas 
a partir del año 1918. 

Otro, acordando: Que habiéndose aptobado 
en Consistorio de 6 de cliciembre de 1917 el pro
yecto dc completa aperlura y urbanización dc la 
calle de Cortes, desde la Riera. de Magoria a la 
calle de la Industria, y de ésla hasta la carre
tera del Hipódromo, cuyo proyecto, compucsto 
de Memoria, planos, pliego de condiciones y 
.presupuesto, fué presentado por el Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., y al mismo 
adjudicada la ejecucióu eu la propia sesión de 6 
de diciembre de 1917, previa la exenci6n de sn
basta y de concurso que se solicit6 y fué otor
gada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 31 de marzo del con-iente 
año, habiéndose consignado, en el Presupuesto 
extraordinario de 19I8, crédito para Ja ejecución 
de dichas obras; que eu el plano de enlace,s, apn>
bado con posterioridad a la fonnación de aquel 
proyecto, se amplió a cuarenta metros la an
chura de la calle de la Industria, que antes la 
tenía de treinta; que posteriormente a la a pro· 
bación y adjudicación del proyecto de apertura 
y urbanización de las calles de las Cortes y de 
la Industria se pnblicó el Real decreto de 31 de 
dicierobre de 1917 relativo al impuesto de me
joras; que seg{10 el proyecto de puerlo franco, 
parte de la calle de la Industóa queda compren
dida en ctl mísmo, y que desde la presentación y 
aprobación del proyecto del Fomento de Obras 
y Construcciones se han alterado los precios de 
los materiales y de la mano de obra en términos 
que imposibil1tarían la realizaciún , si no se atem
perase el Ayuntamiento a lo.<> preceplos legales 
que regt1lan )a. revisíóu de precios en las contra
las de obras públicas y abono de las cantidades 
correspondientes ; teniendo en cuenta todo esto, 
la instancia presentada por el Fomento de Obras 
y Construcciones en 20 de uoviembrc de 1918, 
los informes emitidos por la Seccióu x.• de Ur
banizaci6n y Obras y por la Comisi6n Consul
tiva de Eulaces y el resultado de las gestiones 
realizadas por la poueocia designada al efecto, 
este Aynntamiento acuerda ln~> siguientes extre
mes: '1.

0 Que el proyecto de completa aper
tura y urbanización de la calle de las Cor
tes, desde la Riera de Magoría a la calle 
dc la r ndustri.a y el e és ta a la carretera ' 
del Hip6dromo, se ejecute couservando a esta 
ítltima calle la amplitud de cuarenta metros, 
tal como qued6 fijada en el plano de enla
ces y en la forma propuesta por la Com_i-
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s10n Consultiva de Enlaces en junta de 31 de 
enero y por la Comisión de Fomento en 4 de fe

brero del corrienle año; 2 .0 Que en el caso, de 
llevarse a ejecución el proyccto de puerto franco, 

que compreude un trayecto de la calle de la In
dustria, desde la línea del ferrocarril de M. Z. A. 
al mar, se indemnice al contratista de las obras 

de la calle de las Cortes y de la Industria con 
el 10 por 100 de la parte de obra de la calle de la 
Industria que no deber!t cjecutar; 3.• Que los 

precios consignados en el presupuesto que forma 

parle del proyecto aprobado en 1917, sean revi
sados y satisfechos en el modo y forma preve
nidos en los Reales decretos de 26 de agosto de 

1918 y 6 de marzo de 1919, supliéndose la dife
rencia que tal vez resulte, mediante la consigna

ción en futuros Presupuestos de los créditos ne
cesarios; 4.• Que en el caso de que por dificulta

des no imputables al contmlista, Jas obras que
daren paralizadas duraute un año o mas, teñdra 

éste derecbo a retirar la parte del depósito pro
vjsional a la cantidad de obra ejecutada, no pu
diendo acudir a la rescisión del contrato si dicha 

paralización no excede de dos años; 5.• Que se 
incoe expedicnte de expropiación forzosa de los 

terrenos propiedad de D. Manuel Raventós, ne
cesarios para la apertura de la calle de las .Cor
tes, en atención a que es el único de ]os propie

tar)os convenidos con el Fomento de Obras y 
Coustrucciones para ceder gratuitameute al Mu
uicipio los terrenos necesarios para ]a ejecución 

de dicha obra que no ha renovado su compro
miso; 6. 0 Que en su vi1tud, se interese en su opor
tunidad la practica del replanteo, publicación en 

el Boletin Oficial de la provincia, de la relación 
de propietarios y la declaración dc la necesidad 

de la ocupación de los aludidos terrenos, siguien
do los demas tramites prevenidos en la legisla

ción de expropiación .forzo$a para llegar a Ja 
ocupación, depósito o pago del justiprecio; 

7.• Que debieudo ir a cargo del Ayuntamienlo 
todos ]os gaslos que se ocasionen con motivo de 

dicba expropiación, el Fomento de Obras y 
Construccioncs le judemnice con la canlidad de 

33, 169' 70 peseta s con que tenía con ven ida con 
D . Manuel Raventós la cesión gratuïta por éste 
de los indicados terrenos al Uunicipio, cantidad 

que se deducira de la primera certificaciún y re
lad6n valorada de los trabajos que realice el Fo
mento de Obras- y Construccioues en ejecución 

del proyecto; 8.0 Se aprueba Ja relación com
prensiva de las cantidades que los propietarios en 

la misma cont1nuados deberau salisfacer en vir
tud dc las prescripciones del Real decreto del Mi

nisterio de Hacienda de 31 de diciembre de 1917, 

por la aperlura y urbanización de la calle de 
Cortes, desde la Riera de Magoria a la calle de la 

I nd us tria, a cuyas cantidades han P,restado su 
conformidad los respectivos propietarios, me
diante las condiciones que se consignau eu Ja 

comparecència de 5 de los corrientes y los seño
res Puj6s y Compaiiía en 3 del propio mes, y que 
por la Secci6u r.a de Urbanizaci6n y Obras se 

formule el calculo de lo que por aplicación del 
mencionado Real decreto debera abonar D. Ma
nuel Raventós y los propietarios interesados eu 

la apertura y urbanización de la calle de la In
dustria; y 9·" Se autoriza al Excmo. Sr. Alcal
de para la firma dc la correspondiente escrilura 
pública de adjudicacióu definitiva al Fomento. de 

Obras y Construcciones de las obras de apertura 
y urbanización de las calles de las Cortes y de 

la Industria, de confonnidad con el proyecto apro
bado por el Consistorio en 6 de diciembre de 1917 

y extremos del presente acuerdo, solicit{mdose 
para ello del litre. Sr. Decano del Colegio No

tarial de este territorio Ja designación del señor 
notario a quien por turno corresponda aulorizar 
dicha escritura. 

Otro, aprobando la cuenta de Ja Admiuistra
ción del Boleliu Oficial de la provincia de Bar

celona, de importe 53'50 pesetas, por la inserción 
en dicho periódico eu el día 14 de abril de t915, 

de un anuncio de este Ayuntamiento sacando a 

subasla el suministro de materiales de pintura 
para las brigadas del Interior. 

Otro, para que se adquiera de la casa Gui
llermo Truniger y Compañía una maquina de 

escribir sistema «UnderwOO<h, modelo número 5, 
con destino a Jas oficinas de la Inspección Indus
trial, por la cantidad de t,roo pesetas. 

Otro, declarando sobrante de vía pública ]a 

parceJa procedente de la calle de Vascouia, cuyo 
plano y valoración fueron aprobados en el segun

do extremo del acuerdo municipal de 12 de febre
ro último; 2." Se adjudica dicba parceJa a don 

Ramón Sabadell que la tenia solicitada y que ba 
ingresado en la Caja .l\funicipa] el importe de 

la misma; y 3.0 Se inleresa del litre. Sr. Decano 
del Colegio Notarial la designación del notario 
que en turno corresponda para ]a otorgación del 

oportuno contrato. 
Otro, por el que se destina la cantidad de 

2,000 pesetas en la adquisición de tablones de 

madera de fJaudes, de las dimensiones y forma 
que indica el ingeniero jefe de la 8ecci6n 6.a de 

Urbanización y Obras en su oficio de 6 de mayo 
último, para atender a los trabajos encomenda

dos a los taUeres municipales. 
Otro, por el que, en virtud de baber resul

tado inneeesaria la inversiún total de las 975 pe
setas destinadas en Consistorio de 16 de octubre 

de 1918, para la reparación e instalaci6n de bo

cas de riego en el trayecto del Paseo de San 

Gervasio comprendido entre la calle de Belén y 
la Pl:l7..a de la Bonauova, toda vcz que al ir n 
practicar las obras se ha venido en concx:i

mienlo de que las había ya realizado en gran 
partc el ex Municipio de San Gervasio, del re

maneule que ba quedado de 900 pesetas, ya que 
sólo se han invertido 75, se destinau 3IO al cam

bio de una cañería dc 4 centímetros que alimenta, 
con agua del Llobregat, una boca de riego de la 
calle de Ballester, por otra de mayor diametro 

que permite substituiria con agua de Dos-Rius. 
Otro, para que se expropie por conveuio las 
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casa!. de D. Antonio Plobios, números 5 y 6 de 
la. plaza de Orfila, afectadas por las alineaciones 
del Paseo dc Torras y Bages ; lindante la casa 
número 5, al 1\'orte con la calle de Santa Cris
tina, 11l Sur CQn la pla:r.a de Orfila! a] Este c~m 
la casa número 6 de esta plaza, proptedad del ~us
mo D. Antonio Plobins, y al Oeste con la dtcha 
calic de Santa Cristina siendo su c.xtensi6n su-• . perficíal la de 36'64 metros cuadrados, eqmva-
lentcs a 969 palmos cuadrados, edíficados en. planta 
baja y un piso ; y la casa número 6, !m?ante 
al Norte parte con la calle de Santa Cn~tma y 
parle con finca de D ... Te~esa Beltdm, Vluda de 
Oliva al Sur cou la repet1pa plaza de Orfila, al 
Estc ~on la casa número 7, propiedad de D.• Te
resa Beltr{m viuda de Oliva, y al Oeste con la 
casa númerd 5 de la misma plaza descrita an
teriormentc siendo su C).'i:ensi6q superficial Ja 
de 94'98 m~tros cuadrados, equiva~entes a 2,~I4 
palmos cuadrados, edificados en baJOS y un p1so, 
v 100'85 metros cuadrados, equivalentes a 2,669 
palmos, edificados en bajos solamente, siendo l.a 
superficie total de 195'83 metros cuadrados, eqm
valeutes a 5,I83 palmos cuadrados; 2.0 Que que
da :fijaclo por convenio el justiprecio de los re
feridos inmuebles, a saber : de la casa número 5 
en 2,652'25 peselas; de la casa número 6 en 
15,766'40 pesetas, cuyas cantidacles se harau efec
tivas en su día, en cuauto a 13,271'97 pesetas; 
3." Que dicho propietario viene obligado a pre
~entar en el Negocia.do de Pròpiedadcs, Derechos 
y Prc.<>upucslos de la Sección de Hacienda de 131 
Secretaria Municipal la titulaci6n de los aJudi
dos inmuebles, a fin de conocer si sobre eJlos pesa 
alguna carga o gravamen intrínseco o extrioseco, 
que, de existir, de~ní ser redimido por dicho.._ pro
pielario y a sm; costas; y 4.0 Se faculta al E~ce
lentísimo Sr. Alcalde para que, de confonmdad 
con lo dispuesto en el artículo 39 y concordantes 
de la citada ley de expt·opiacifm, proceda en su 
dia al pago de dicha finca. 

Otro, por el que se acuerda dar •a la calle de 
Mouljuich del Carmen el nombre de Verdagu~r 
y Callís ; a Ja calle de Umbertas, que es contl
nuaci6n de la de Hurtado, se le da el nombre de 
ésta (S. G.) ; se da el nombre de Paseo de Ver
dún al que une la carretera de Cornella a Fogas 
de ·Tordera con el Paseo de Pi y Molist; y 2 .0

, 

Se d isponc que por la Secciún facultativa de 
Ohras particulares se proceda a la colocaci6n de 
las placas de refcrencia, verificando la obra por 
admini~tracifm, destinando la cantidad de 500 pe
setas a n~rificar la colocación expresada ante
riormcute, así como también la de las demas 
placas que por ser de urgencia ordene la Alcal
día, a prop u esta de la Tltre. Comisión de Fo
mento. 

Otro, por el que se destina la cautidad de 
66 pesetas en la adquisicí6n de seis blusas !argas 
de hilo crudo, con destino. a los emp1eados de ~ la 
brigada dc Couservaciéon de Paseos y J ardines 
que lleva a cabo los trabajos de desinfección de 
planta s. 

COMTSióN DE ENSANCHE 

Dictamen conccdiendo a la Sociedad An6ni
ma Monegal la licencia para alquilar un edificio 
deslinado a usos induslt-iales, situado eñ el Pa-
seo de Pujadas, números 9, TI y 13. . 

Ot ro, por el que se c:oncedc. a D. Be~ua~·dmo 
Mart.oreU la licencia para alqutlar el edJficiO de 
bajos sito en la calle de las Cortes, número 669, 
chaflan a la de Roger de Flor. 

Otro por el que ba.jo el presupuesto de 
255 pcs~tas, se encarg~ a D. ~renzo :Wlir la con
fección y sumiuistro de dos tnlJCS de veran?, ga
bardiua gloria número 170, para los serv1dores 
del ascensor de estas Casas Consistoriales y un 
traje vicuña az11l número 2, también de verano, 
para el .individuo de las brigadas de Ensanche 
que presta servicio en la Guardarropía municipal. 

Otro, para que, a fiu de poder atender con. ur
gencia a la entrega de efectos que se neccsttan 
para el servicío de las oficinas de Ensanche, se 
haga entrega, en concepto de adelanto, al oficial 
encargado de la Mayordomía Municipal, de la 
cantidad de 300 pesetas. 

Otro, para que, por rnedio de los operarios de 
las brigadas de Entretenimiento de fuentes y ca
ñerías y hajo el presupuesto 51l5 pesetas, sc: pro
ceda al cambio de la fuente e...-xistente en Ja Plaza 
de Cataluña, al extremo de 1a Rambla del mismo 
nombre, por otra de hien·o de dos grifos, mode-. 
lo ord inario. 

COM1STóN DE REFOR1\.I[A, TESORERfA 
Y OBRAS EXTRAORDINARTAS 

Dictamen por el que se accede a la pr6rroga 
de tres meses, que finiran el día 5 de septiembre 
próxi mo, sol icitada por los Srcs. Güell y Com
pañía, para terminar el edificio EJue co~struyen 
en los solares A y B de la manzana numero 7, 
Sección I. .. de la Cran \'ía Layetana, en méritos 
de algunas de las razones alegadas en su instau~ 
cia fecha I9 de mayo {tltimo. 

Otro, participando que para la valoraci6n de 
las fincas comprend~das en la zona de expropia
ción ampliada de la Sección 1 ." de la Gran Vía 
Layetana, se han designado ]os mismo&; peritqs 
prop.uestos por el Ayuntamiento al ]niciarse los 
trabajos. dc la referida Secci6n, de conformidad 
con lo que se indica en el oficio del Banco Hispa
no Colonial de fecha · 3 de los corrien tes. 

COMISióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictamen aprobando pa~;a su p..a.go a los seño
res Ferrer y Compauía, la cuenta de importe 
42' 25 pesetas, por el sumini~tro de una hom !'o
na de desinfectante con destmo a la Delegac16.n 
de Veterinaria del Matadero GeneraL 
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COl\l!BiúN ESPECIAL DE CEMENTERIOf' 

Didamen por el que sc. oaprueba el plano de 
empla;r.amiento, forroulado por el seúor arquiteclo 
encargado de Ccroenterios, del terrcno señalado 
con la letra A, Recinto Libre, Agrupación r.• òcl 
Cemènterio del Sud-Oestc ; y sc concede a 
D. Peclro Vilalla Gras el derecho fuucrario sobre 
cl1cho terreno, de extensión superfi('ial 9 metros 
cuaclrados, mediante ei pago de r,8oo pesetas por 
el solar, mas ro pesetas por la catia de concc
si6n correspondiente. 

COMISiúN DE CULTURA 

Dictamen acordando el cnterado de la comu
nicación de la Junta local de primera enseñanza 
participando que se ha elevado en soo pesetas 
anuales el actual precio de alquiler del local es
cuda de la calle dc Conscjo de Ciento, núm. 432, 
propicdad de. D . José Petit, debiendo satisfacerse 
clicho aumento a partir del día L 0 dc Jnayo últi
mo y dandose a este acuerdo la tramitación pro
cedente. 

Olro, por el que, por el especial interés que 
representa el 1 ib ro intitulado La. i?' a gica. igno-
1'ancia espmïola, original del escritor D . Juan 
Comerera y Soler, se subvenciona con la cantidad 
de soo pesetas la edición del mismo. 

Otro, para que, por el marcado interé~ que 
para la. historia local de Barcelona ofrecen los do
cumentos antiguos que poseen los señores de Vía 
y de Llanza, se adquieran dichos documentos con 
destino al Archivo Hist6rico de la ciudad, según 
informe de la Oficina de publicaciones, por la can
tidad de 550 peselas . 

Otro, para que, para contribuir a los gastos 
de funcionamiento de las cliez Escuelas especia
les de adultas, cuya relaci6n se acompaña al dic
tameu, se haga entrega a cacl.a una de las di
rectoras de la.c; mencionadas Escuelas de la can
tidad de 280 pesetas. 

Otro, por el que, con objeto de prartinu· obras 
de reparacíón en la Escucla nacional de la calle 
de Pedro IV, se destina la ranlidad rle r ,soo pc
setas, realízaudose estas oln·as por administra
ción, ba jo la clír~cción técnica del arquitcd;p asc
sor dc la Comisión de Cultura. 

..Y 

PROP OS ICI ONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Jorda, Puig 
y Esteve, Gambús, Nicolau y de Rull, para que, 
con objeto de efectuar el reparto de prem ios 
entre los alumnos que han frecuentado los cursos 
de catalan organizados por la entidacl Nostra 
Parla, se ceda el Salón de Ciento para celebrar 
e1 acto expresado, el día 29 del corriente, a las 
diez de la mañana. (Aprobada .) . 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Gardó, 
Montaner y Sabater, interesando : Que se acuer
de dirigirse al Gobierno de S. M. en sítplica de 
que: A) Que sc intensifiqtle la importación cle 
trigo para llegar cuanto antes a la formación òc 
un stock que estiman no debe ser inferior a 
3o,ooo toneladas en Barcelon~, asegurando ade
mas la entrada periódica de una s,ooo toneladas 
semanales. B) Que basta tanto se haya consegui
do el fijado stock, se declare libre, s in traba de 
zona, la compra de trigos con destino a Barce
lona y su provincia. e) Que a los efcctos de la 
facturaci6n de trigos o barinas se ~:onsideren como 
preferentes los que vengan destinaclos a esta 
ciudad y su provincia. (Aprobada.) · 

Otra, subscrita por los Iltres. Srcs. Iglesias, 
Guerra del Río, Ulled y Montaner, ínteresando: 
Que los haberes y demas emolumcnlos que han 
dejado de percibir algunos empleados de 'Mata
cleros, por haberse agotado la consignación que 
para tal efecto existía en el Presupuesto extra
ordinario, se abonen con cargo al capítulo 9.0

, 

artículo 6.0
, partida 291 del citado Presttpuest.o 

extraordinario. (Aprobada.) 

················································································································································"··· 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

Asuntos aprobados eti la junta celebrada el día 12 de junio 

S ECCI Ó N D E G O BE R N AC I ÓN 

NEGO CIADO DE CU LT U RA 

Nombro del in\eresado 

D. Antonio Busca. 

' A sunto Acutrtdo adopbldo 

Relación valorada, dc importe I9,o8o'7r 
pesetas, por la octava medición rela-
tiva al Grnpo Escolar Baixeras . Aprobar su pago. 
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Acordóse ronceder a D.n Rosa Llunell los habe1es devcngados por sn difunto esposo D. Andrés l\Iadorell, mow de limpieza de la Escuela de Artes del distrito X. 
Arordóse concedcr a D.a Xarcisa Ausen~. los haberes devengados por su difunto esposo D. Juan Benito Fernando y Gil, maestro jubilado. 

SECCIÓN DE HAC I ENDA 
AB AS TO S 

l'iombro del iD!ere&ado Awnto Aeuerdo adoptado 

D. Baldomero Camarasa Autorización para ocupar el puesto nú-
mero 749 del :\Iercado de San José. Conceder permiso. 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

Nombre del wteresado 

D. Eduardo Bosch . 

D. Fernando Surroca . 

D. Jo!>é Quinto . 

D. Antonio IIinojo . 

D. José Llavert . 

D. Ca yetano García . 

D. :\Ianuel Fuentes 

D. Ramón Bernat 

D. Elías Berna . 

D. Pedro Pujol . 

D. Bautista Carbó . 

D. Andrés Cannany. 

Asunto 

Cuenta dc importe 1,227 pesctas, por el 
suministro dc varios impresos para la 
Administración de Consumos . 

Pcrmiso para limpiar calzada, durante el 
primer trimestre, en la Ronda de San 
Pablo, esquina a la calle de la Cera. 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
permiso para limpiar calzaclo en la 
calle del Marqués del Duero, frente al 
Café Español . . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
pcrmiso para limpiar calzado en la 
Ronda de San Pablo, esquina a la 
calle de Amalia . . . . . . . . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
pcrmiso para 1impiar calzada en la 
ralle del Marqués del Duero, frente la 
la casa núms. 54-56 . . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
permiso para limpiar calzado en la 
calle del Marqués del Duero, frento 
al núm. So . . . . . . . . . . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
permiso para limpiar calzado en la 
ralle del Marqués del Duero, frente al 
núm. 74 .......... . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
permiso para limpiar calzado en la 
Rambla de Santa l\fónica, junto al 
urinario . . . . . . . . . . 

Prórroga, por el primer trimestre, del 
permiso para limpiar calzado en la 
calle del :Marqués del Duero, !rente 
al teatro Arnau . . . . 

Prórroga, por el primer semestre, del 
penniso para Ja venta de leclle en mesa 
en la calle de Fcrlandina, esquina a la 
dc Poniente . . . . . . . . . . 

Concesión, por el primer semestre, dc 
una patente dc primera clase para la 
venta ambulante en el distrito X . . 

Canjear una céduJa de 4.a clasc, expedida 
en Igi8, por otra de clase 7.a, reinte
gní.ndole la diferencia pagada de exceso. 
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.l.cuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

Conceder pcrmiso. 

l) )) 

l) l) 

)) )) 

)) 

I) I) 

>) )) 

)) )) 

>) >) 

)) )) 

Conceder lo solicitado. 
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SE C CI ÓN DE FOMENTO 

NE GOCIA D O DE OB~A S PAR TI CULA ~ ES 

Nombre del intereeado 

D. José M.~ Cortada. 

. D. Ramón Crespi . 

D. Jaimc Oliva . 

D. Julio Pauchet, gerente de la 
Banca Arnús . 

D. Isidro Portell . 

D. Ramón Bayó . 

Sociedad Anónima Gerardo Co
Jiardín . 

D. n Vicenta Badenas . 

D. jo.:;é Fontanillas . 

D.n Elvira Molins. 

D. F rancisco López 

D. Jaime Brasó . 

D. Jaime Mariné . 

D. T. Sanmartí . 

A1unto 

Derribar un edificio en el solar núm. 76 
de la calle de Alfonso XII . 

Construir un albañal en la casa núm. 38 
de la calle de Burgos . 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa núm. 72 dc Ja calle de Chapi . 

Instalar dos a.scensores y dos electro
motores en la casa núm. 22 dc la Plaza 
de CataJuña . . 

Instalar un ascensor y un electromotor 
en Ja casa núm. 8 del Pasco de Colón. 

Instalar un horno dc cocer ladrillos en 
la carretera provincial dc Cornella a 
Fogas dc Tordera . 

Instalar un montacargas y un electro
motor en la casa núm. 34 dc la calle 
de Bailén . . . . 

Construir una casa y cerca en un solar 
sin número dc Ja calles dC' Fisas y 
Rolanda . 

Construir un albaf1al en la casa núm. 59 
de la calle dc 1\Iigud Angel . 

Modificar una abcrtura en la casa núme
ro 234 de la calle dc San Andrés . 

Realizar obras dc adición en la casa nú
mero II3 de la calle de Zaragoza . 

Construir un albañal en Ja casa núm. roS 
de la calle dc Menéndez Pelayo . 

Reparar una cubicrta en la casa núm. 44 
de la calle de Ponicnt€' . . 

Cuenta de r,68o' so pesetas, por el sumi
nistro de records para mangueras . 

NEGOCIADO DE OBQAS Pú BLICAS 

Nombre del inleresado 

Empresa Concesionaria de aguas 
del Río Llobregat ... 

Lebón y C.n . 

D. José M.n Sala . 

D. Eduardo Bosch . 

D. José de Via. 

Aaunto 

Instalar 40 metros de tubcría para Ja 
conducción dc aguas en la calle de 
Condes de Bell-lloch . 

Instalar r8 metros dc tubo Chameroy en 
la calle de Valcncia (San Martín). . 

Cuenta de r,ggr pesetas, por la adqui
sición de materialcs para Ja brigada 
de con!'.crvación de parques . 

Otra, de r,ogr pcsetas, por el suministro 
de impresos para Ja Dirección de arbo
lado y jardines . 

Otra, de 175 pcsct:as, por los trabajos de 
delineanle del plano dc Barcelona, 
correspondientes al mes dc mayo último. 

531 

.A~;uerdo adoptado 

Conceder permiso . 

l) l) 

)) l) 

l) l} 

)) 

l} 

l) n 

)) l) 

l) l) 

¡) )) 

I) l) 

)) J) 

l) I) 

A pr o bar su pago. 

Aeaerdo adopl.ado 

Conceder permiso. 

)) )) 

Aprobar su pago. 

I) l) 
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Aprobóse la justificación prese11tada por el oficial mayordomo, de la inversión de z,ooo pesetas, para la adquisición dc combustible ) otros efcctos para el funcionamiento ) conscrvación del auto al servicio de la Comisión de Fomento. 
Aprobóse la justificación presentada por el ingcniero jcfe dc la I nspccción Industrial, de la inversión dc z,ooo pesetas, por la adquisición dc carbón con destino a la calefacción central dc las Casas Consistorialcs. • 

NE GOCIADO DE CEM E NTERIOS 

Nombro del intereudo 

D. JosP Fortier Combas. 

)) )) 

D. Erncsto Sehulthess 

D. Eduardo Bosch . 

D. ]osc Clot . . 

\ 

Asunto 

Limitación de <'lltcrramientos en la tumba 
menor núm. g8 de la vía dc San Ole
gario, agrupación s.a del Cementerio 
del Sud-Oeste . . · . 

Relrocesión del derecho funerario sobre 
la tumba menor núm. I..JJ dc la vía de 
San Jorge, agrupaci6n 6.a del Cemcn
tcrio del Sud-Oestc . 

Colocar u nos marmol~ en la tum ba dc 
concesión temporal núm. 85, depar
tamento r. 0 , recinto protcstante del 
Ccmenlerio del Sud-Oeste . 

Cucnta de 1,877 pcsetas, por el suministro 
de libros con destino al Negociada y 
Administración del Cemcnterio del Sud
Oeste . . . . . . . 

Otra, de 1,875 pesetas, como importe qel 
suministro de clos escaleras de enle
rramiento para el scrvicio del Ce
menterio del Sud-Oeste . 

Aeuerdo atloptado 

Conceder lo solicitado. 

)) >> 

Conceder p<'rmiso. 

Aprobar su pago. 

)) )) 

Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 16 de junio 

SE C Cl ÓN DE GO BER N AC I ÓN 

NE(iOCIADO DE BE N EFIC EN CIA Y SANIDAD 

Acordóse conceder quincc días dc liccncia a los méclicos municipales Sres. D . Manuel P rats, D. Jaime Aguadé, D. Francisco Yillalonga y D. Antonio Otcro. 

ABASTOS 

NoUJbre del iotereAAtlO 

D.a Rafae]a Martí Gil 

D. J uan Truñó. • . 

SECC I ÓN D E HA Cl ENDA 

A&unlo Acoerdo adoptado 

Concesi6n, a su favor) del traspaso d1•l 
puesto núm. 350 del Mercado dc la 
Concepción . . . . . . . . . . Conceder Jo !\Olicitado. 

C\1enta dc r,o6s'os pesetas, por las ol>ras 
para rcponer en su primitiva estado la 
pcscadería del )Iercado de San An-
tonio . Aprobar su pago. 

Acordós.e ronceder lr~ meses de li~e.ncia al ~ns~cctor au.xi]jar de distrito D. Sebastian Seca, y dc un n~es, rcspectwamente , al mspLctor auXJhar de dtstnto D. Pcdro Ollé y al delegado de Vcterinaria del J\ ratadcro general D. Bcnigno García Ncira. 
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~~ GACETA l\lUNTCIPAL DE BARCELONA 

N EGO CI ADO DE IN GJl ES OS 

Nombre del inlert!S8do 

D. José Picrres 

D. Jaime Vives 

D. José Doya . 

D.1\ Maria Aubesar 

Concesión, por el primer semestre, de 
una patente dc tercera clase para la 
venta ambulante en el distrito III. 

Prórroga, por el segundo trimestre, del 
permiso para la venta de refrescos en 
la calle de Trafalgar, frcntc al núm. 2. 

Permiso, por el mes dc jmúo, para vendcr 
refrescos en la calle de Ricgo, esquina 
a la dc Sans. . . . . . . . 

Permiso para vcnder fruta seca, du
rante el mes de junio, en la calle de 
Campo Sagrada, frcnte al núm. 20. 

NE GO CIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

Nombro del iot.eresado Aeuolo Aco&rdo adopt.ado 

Empresa Concesionaria de Aguas 
subtcrràneas del Río Llobregat. Dos cuentas, de I,3go'87 y r,642'7r pe-

setas, respcctivamentc, por las obras 
en las conduccioncs dc agua en enero 
última, en la calle dc Río Rosas y 
en la calle de Craywinkel. Aprobar su pago. 

CI' 

Acordóse conceder un mes de licencia, para después del período electoral, al jefe del Negociada de 
Contaduría, D. Joaquín Civera. 

SECC I ÓN DE FOMENTO 

NE GOCIADO DE OBRAS PARTICULAR BS 

Nombro del iolereaado 

Srcs. Bcllido y Padrós . 

D. n. Concepción Cañellas 

D. :Mignel Coc;ta 

D. Ma nucl Díaz 

D.n Luda Rius 

D. Rosendo Daura 

D. J os~ Mall art . 

D. Francisco Tusell 

D. Ramón Servent 

D. Geo Dcmonstier 

Asuolo 

Instalar un montacargas y un electro
motor en la casa núm. 6 de la calle de 
Ausias March . . . 

Instalar un montacargas hidraulico en 
la casa núm. 41 dc la calle de Ausias 
:March ... 

Construir un cobertizo en Ja casa núm. r85 
de la calle de Laforja . 

Construir una casa en nn solar sin nú
mero de la calle de la lgualdad 

Construir una ca~a en un solar sin nú
mero de las calles dc Argüelles y To

. rrente Mandri . 
Construir una casa en un solar sin nú

mero del sitio conocido por Can Dragó. 
Construir un cuarto en la casa n(Jm. 23 

de la calle dc Verdi . 
Realizar ohras interiores en la casa nú

mero 18 de la calle dc Modolell . 
Realizar obras intcri01·cs en la casa nú

mero 17 de la Plaza dc Santa Ana . 
Construir cobertizos en la casa núm. 33 

de la Carretera dc Port . 

Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

)) )) 

l) )) 

I) )) 

l) )) 

l) I) . 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

I) )) 
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Nombre del interesaclo 

D. Vicente Ramos 

D. n. Lconor Pons . 

D. J uan Masquet 

D. Pablo Fortuny 

D. Miguel Costa . 

D. José Cararach . 

D . Arsenio Abad . 

D. Ja im e Daura 

D. Jai me Goset 

D. Joaquín Maduell . 

D. Francisco Casany 

D. Teodora Sanmartí . 

Asunto 

Adicionar dos pisos en una casa sin nú-
mero de la calle dc Gelabert del Coscoll. 

Construir un vado en la casa núm. 3 de 
la Plaza de Mancada 

Construir un edificio destinada a garage 
y vivienda en el solar núm. r6 de1 Paseo 
de Maragall . 

Construir un cobertizo en un solar sin 
número de la calle de Molins . 

Construir un albañal longitudinal en Ja 
casa núm. 185 de la calle de Laforja. 

Practicar varias obras en la casa núm. 15 
de la calle dc Balari . 

Construir varios cobertizos en un solar 
sin número de las calles de Alfonso XII 
y Travesera . 

Reformar dos aberturas de la casa núm. 22 
de la calle de la Palma . 

Construir una casa en un solar sin nú-
mero de la calle dc José Canalejas . 

Construir un albañal en la casa núm. s 
dc la calle de Zaragoza . 

Construir un coberlizo en un solar sin 
número dc las calles de Riera Alta y 
Pasaje del Obispo Laguarda . 

Cuenta de 1,717'70 pesetas, por el su-
ministro dc racords para mangueras . 

Aeu&rdo odoptado 

Conceder pcrmiso. 

)) )) 

)) •> 

)) )) 

)) )) 

I) )) 

)) ¡) 

•> >) 

)) )) 

)) >) 

)) l) 

Aproba.r su pago. 

Admitir Ja renuncia presentada por D. Ramón Puig, en representación de D. Joaquín Gallart, del pcrmiso para efectuar la reconstrucción de una casa en la calle de Port-Bou, y concederlo para ecUficar otra en Ja calle de Rolanda, con devoluci6n de los derechos pagados por el primera. 
Acordósc admitir la renuncia del permiso para instalar un ascensor, accionada por un electromotor, en el Principal Palace, sito en la casa núms. 2 y 4 de la Plaza del Teatro, formulada por D. Pablo Esquerra, con devolucí6n de dercchos, y ordenar que lo solicite D. Teodora Seebold. 

NEGOCIADO DE OBR AS P U BLIC AS 

Nornbru dol iutor6&ado 

D. Manuel Fuxa . 

D. Pedro Carbonell . 

D. Modesta Teixidor. 

Asunto 

Cucnta de r,ooo pesetas, por la confección 
de relieves para el monumento a Col6n 
(rclieves en yeso) . . . . . . 

Otra, de I,ooo pesetas, por la confección 
de relieves para el monumento a Colón 
(rclieves en yeso) . . . . 

Otra, de 104 pesetas, por el suministro de 
material para copias del plano de Bar
celona para el proyecto de alumbrado 
definitiva . . . . . . . . . . : 

NE GOCIADO DE CE MEN T ERIO S 

Nombre del intere!:Uio Asuuto 
- --- ------------

D.a Esperanza Fontanillas Prats. Adquisición dc un solar de 6'40 metros 
cuadrados en la via dc San Olegario, 
agrupación 5.a del Cementerio del Sud
Geste, el cual se señalara con el nú-

Acuardo odoptado 

Aprobar su pago. 

)) >) 

>) l) 

Acuerdo adopt.ado 

mero 66 Conccder lo solicitado . 
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Nombre del lolereeado 

D. Edmundo Kurz Thomman 

D.a Herminia Vazqucz, viuda de 
Gómez. 

Hermanas D.n. María y D.a Mi
caela Deixens y Vidal. 

Asuoto Anuardo adoptado 

Adquisición de un solar de r6 metros cua
drados en la via de San Olegario, agru
pación s.a. del Cementerio del Sud
Oeste, el cual se señalara con los n(t-
meros 91 y 92 . Conceder lo solicitado. 

Colocar una cruz de marmol en Ja tes
tera dc la tumba menor núm. 159 a 
de la vía de San Jorge, agrupación 3.n. 
del Ccmcnterio del Sud-Oeste . Conceder perrniso. 

Construir un pani.eón en el solar arco
cueva núm. 16 de la vía de San Jaime, 
agrupación ro del Cementerio del Sud-
Oestc . 1) 

· SECCI ÓN DE E NSANCHE 

NEGOCIADO DE OlH~ A'S PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del inlereeado 

D. Manuel Baducll . 

D. Baldomero Clara<;Ó . . ' · 

D.a. Araceli Fabra, viuda de Ribas 

D. Pedra Grau. 

D. J uan Alemany . 

D. Manuel Pellicer, en nombre 
de D.a Catalina Nuño . 

D. Juan Flotats . 

D. José Casals, en nombre de la 
razón social Hijos de J. Casals. 

D. Ricardo Miracle, vicegcrente 
de la Compañía General de 
Carbones, S. A. 

D. J aime Calafell, 

D.a Paula RoseU . 

Asuoto 

Construir unos almacenes en un solar dc 
la calle de Valencia, esquina a la de 
Padilla. . . 

Arn pliar u nos ba j os y tres pisos y I e
van tar dos pisos y un cuarto para 
depósitos en el terrada de la casa nú
mero 63 dc la calle de Tapiolas . . 

Construir galerías, modificar aberturas y 
levantar dcpendencias de servicio y 
una miranda en la casa núm. 59 del 
Paseo de Gracia . 

Derribar un cubierto y construir un edi
ficio compuesto de bajos y dos pisos en 
un solar de la calle de la Igualdad . 

Construir un cubierto definitiva en el 
solar núm. 401 de la calle del Rosellón. 

Construir un cubierto en la parte pos
terior de la casa núms. 178 y r8o de 
la calle del Rosellón . 

Construir unos almacenes en un solar de 
la calle del Marqués del Duero, junto a 
la de Tamarit . 

Construir unos sótanos y bajos en el 
interior del solar núm. 77 de la calle de 
Lauria ... 

Construir unos cubiertos y una cerca en 
unos tcrrenos de la Carretera dc Casa 
Antúnez, frente la línea de l\1. Z. A. 

Revocar la fachada de la casa núm. rz de 
la calle dc Fontrodona . 

Construir un albañal en la casa núm. rs 
del Pasaje de Mayol . 
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Aeuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

¡) I) 

I) I) 

» , 

I) )) 

» 

)) 

>) t¡ 

Darse por enterado. 

Conceder permiso. 



Acordó-;e ordenar a D. José y D. H.afael Bertran que legalicen la construcción de un cubierto y unos excusados en el almacén sito en la casa núm. II4 de la calle de Caspe y núms. 102 a ro8 de ladc Roger de Flor. 
Acordóse ordenar a D. Ramón Verdeny que legalice la constxucción de un altillo en la casa número 20 del Paseo de San J uan. 
Acordósc ordenar a D. Ramón Segura que lcgalice la limpia de un albañal en la casa núm. 233 de· la calle de la Industria. 
Acordósc ordenar a la Sociedad Crédito l\Iobiliario que legalice la rcparación dc una cubierta del cobertizo de la casa núm. 631 de la calle de Coello. 
Acordósc conceder a D. Eduardo Pons el primer aumento gradual como escribiente de Ensanchc. Acordó::;c concedcr al funcionaria D. Ramón Font un mes de licencia para rcponer su salud. 

N EGOCIADO DE OBRAS P ú BLICAS 

Nombre del intensado A&unto Acuardo adoptado 

Sociedad General dc Aguas de 
Barcelona. Dos cuentas , de 6,8g6'73 y 52'50 pesetas, 

rcspectivamente, por el suministro de 
agua para las fuentes públicas y lòs su
mideros del Ensanche, durante el mes 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subterníneas del rio Llobregat. 

de enero último Aprobar su pago. 

Otnts dos, de g'ro y 92'25 pesetas, rcs
pectivamente, por el suministro de 
agua para la fuentc pública de la calle 

D. Eduardo Bosch . 

de Aribau-Provenza y para el sumidero 
público dc la P1aza de España. )) )) 

Otra, de 8g pesetas, por el suministro dc 
un libro regUlador para operaciones 
de Ensanche. )) )) 

·············-······················································································ ............................................... . 

Disposiciones de la Alcaldia 
BAN DO 

Próxima la temporada de baños, a tenor de lo dis
pucslo en las Ordenanzas Municipales y en uso dc. 
las atribuciones que competen a la AlcalcUa en wa
teria de policia urbana, he acordado hacer públicas 
las siguientes rcglas, dc cuyo cumplimicuto quedan 
encargados los agentes municipales: 

x." De cada barraca o establccimiento de baños 
saldr{m cuerdas debidamente aseguradas :r de resis
tenda su.ficienle para que puedan servirse de elias 
los concurrenles. 

2.• Los dueños de los estahlccimienlos de baños 
o de barracas cuidaran, hajo su respousnbilidad, de 
que estén coustanten1ent.c una o mas barcas, COJl su 
barquera, en los puntos mas adtcuados, para acudir 
en auxilio de los bañistas que lo necesilcn. 

3.• En cada uno dc los expresados establecimicn
tos habra uu botiquht provisto dc los mcdicamcntos 
necesarios para atender a los accidentes que puedau 
ocurrir; y, siempre que fuere precisa la asistencia 
facultativa, los dueños de aquéllos Yendran obligades 

a reclatuarla del Dispensaria municipal mas próxi
mo al sitio de la ocnrrencia. 

4·" A los hombres sólo se les permitiní hañarse con 
calzoncil19s y cu los sitios siguientes : desde el moj6n 
situada frente <I la fabrica de guano de los Sres. Po
més, eu la Hamada Marina de Sans, hasta la barraca 
de baüos em plazada en la playa de la barriada de Casa 
Antúnez; trozo comprcndido entre el establecimieuto 
cTrit6n• y la Sección Marítima del Parquc en el trozo 
de playa conocido por cSomorrostro•, y clcsde el esla
blecimiento eLa Martiuense» hasta la acec¡uía deno
minada eLa Llacuna». 

s.• Las mujeres podran bañarse guardaudo el de
coro debido, en los sitios siguicntcs : desde la barra
ca de baños emplazada frente a la barriada de Casa 
Antúnez hasta el Espigóu del Oeste ; desde la Secci6n 
1\ladtima del Parque hasta el llamado •SomotTostro» 
y desde 'el estnblecimiento rLa Martinense• basta Ja 
llamada cFransa Chica•. Los guardías municipalcs 
cuidaran, bajo su mas c.-;trícta responsabilidad, de que 
uingún hombre, cualquiera que sca su edad, se apro
xime a los expresados sitios. 

6." Las caballerias y perros únicamente podran ba 
ñarse en la parte de playa comprcndida en la Marina 
de Sans, desde la casilla de extracci6u dc arena del 
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Sr. Gra~es hasta delante de la fabrica de guano de 
Jos Srcs. Pomt:s, y en el llamado Pneblo ~uevo, desde 
[rente Ja [abrica de gas basta el punto conocido pm· 

eLa Llacuna•. 
7·" Queda prohibida bañarse dentro del pucrto. 
8.• Cada uua de las secciones detem1inadas en Jas 

prevenciones 4·", 5·" y 6.• quedara hajo la vigilancia 
de uno o ma~ barqucros costeados por la Munícipali
dacl, quicnes cruzaran con sus barcas de un extremo 
a I ol ro de la tlemarcaci6n para prestar auxilio en caso 
necesnrio. 

9·" Uic.:hos barqueros teudran tambiéu la obliga
ci611 rle impedir que ninguna embarcación penetl:e en 
l'l radio compreudido entre las barracas de baños y 
las boyns en donc.le se amarrau las cuerdas de que 
trata la regla x.• 

En el caso de que se considerara conveniente :in
troclucir alguna modificación en las demarcaciones 
que pam baüarse queclan señala,_das, la Alcaldía lo 
hara público con Ja debida oportunidad. 

Los <:tUC coutraviuic1·en las antedichas disposicio
nes incurriran eu Jas penas señaladas en Jas Orde
nan7.as Muniripales y en el articulo 596 del C6digo 
penal. 

Barcelona, rS de juuio de 1919. - El Alcnld.•, 
ANTONTO l\LARTfNf:Z DOMINGO. 

............................................................•.•......... 
Exposición al público 

Pf:1'1CION€S DF. l'8RM1SO 

Para ln instalación de distintos aparatos 1nduslrialc~ 
han acucli<lu ~olicitando penn1so del Ayuntamienlo : 

D. Scbm;li{ln Xalapeira, un electromotor en la casa 
número 31 clc la calle de Rubi. 

n.~ Narcisa Verdaguer, un electromotor en la casa 
número 367 dc la Granvia Diagonal. 

D. juan Vilaplana, dos electromotores en la caM 
números 146 y 148 dc la calle de J.lull, chafl{m a la 
clc Lucl1ana. 

n. ,\lfrc<lo Zaragoza, un electromotor en Ja casa nú
mero 13 dc la calle de San Climente. 

D. Juan Cabré, un electromotor en Ja casa núme
ro 7 de Ja Plaza de Huesca, Sans. 

D. Vicentc Guitart, un electromotor en la casa nú
mero 25 de Ja calle de Cortinas. 

D .. \ntonio Rifé, un electromotor en la casa núme
ro 20 de la colle .\ncha. 

D. Franci~co \'ida!, ocl10 electromotores en la casa 
l!Úmero t.p de la calle de In 'l'ra vesera. 

D. Isidro Moreu, lreR electromotores eu la casa nú
ltlero 13 dc la calle rle San Clemente. 

D. .\nlonio Muntañola, ,·ar.ios electromotores ett 
la casa número 163 de la calle de Balmes. 

D, l:'aul Poinsotte, un ascensor, accionaclo por nu 
clcclromotor,·eu In casa número 20 de la Plaza de Cn
taluila. 

D. Jo~{:: Scdrés, u n electromotor eu la ca;:;a núme
ro 103 dc la calle dc Muntaner. 

D. Gregorío Silvestre, uu electromotor en la casa 
n(nnero 30 de la calle de Cataluña. 

D. \'icente TorreU, un generador de vapor en la 
casa níuncro r6 dc Ja calle de Perís. 

Los Srell. Torns y Tormo, construir un borno para 
alfarcrla e inslalar un electromotor en la casa núme
ro 10 de In calle de Sans. 

Lo~ ~re~. Madnrdl, Queralt y Compañfa, un mtevo 
electromotor eu Ja casa números 94 y g6 de la calle 
rtc Virgili. 

D. Salvador Vidal, nu electromotor en lr1 casa nú
mero 7 de Ja Riera de Sau 1\Iiguel. 

Ln raz(m social Morali, Sociedad Anónirua, ciuco 
electromotores, un generador de vapor y una fragua 
en Ja cnsa número 2.:1 üe la Plaza de la Unión. 

D. Sc:ha~tian Serbera, tm nue,·o electromot01· cn la 
casa n(llncro 77 de la calle de V11a y Vila, 

Y en virlud dc lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Ordcnanzas Muuicipales, la Alcaldía lo bacc pílbli
co a fiu dc que los que se creau perjud.icados por di
chas instalacioues, puedan presentar las oporlunas rc
rlnmncione~ cltmlro del plazo legal correspoudieute, 
a cuyo cíc-clo cstan'1 de manifiesto el expedienle de su 
rcfercnria, duranle las horas de $Iespacho, en el Ne
gO<'iaclo dc Obras particuJares de la ..Sección de Fo
mtnto dc la ~ccrctarfa Municipal. 

. ...................................................................... . 
CONCURSO 

Todos lo~ súbados, en In Mayordomia Municipal, 
estan de mauifiesto los modelos de impresos que se 
necesitan para las oficinas mttnicipales, a fin de que 
los señoreg iwpresores que deseen stuninistrarlos, pue
cl(\n examinarlos y presentar notas de precios. 

......................................................................... 
1\IA YORDOML\ 

l?l'lncióH rlr los objt:los llallados :,t' diJposifadM 
l' li rsta Secci6u 

Un bol:;o seda color, cou clos pañuelos, unos rosa
,;os y otros objctos. - Una cartera bolsillo con foto
.graHa~ y nu (locumento a nombre de Augusto Fon
tin. - Do:; lla\'LS unidas. - Seis cupone.'i (núm. 6o) 
de Acciones de la Compailía de Caminos de Hien·o 
del Norte dc Bspaña. - Un Jla,·ero con tres lla,·eci
tas. - Cnos rlocumentos subsc-ritos por D. Roberto 
Ponsa Como. - Un monedera de piel negro con una 
n.:cetn y una pcqueñn cautidad. - Pn rollo con pla
nos nunHmHlos del 1 al 5 y la i nscripción Ta llet· tlc 
Bloquc~. - 11u bobo color ,·erde con un pañuclo y 
céntimo:;. - Un monedera de seda negra con dos 
d..;eimos I.ot.sla Nacional y metalico. - Unas ga[ns 
ron monlura clornda. - Un na,·ero con dos ll:winl·" 
y una lla,·c para tuerca. - Un u10nederu charol con 
ttll reloj y cadeua clc plata, un paflllelo y c~11timos. 

- Un lln\ cro con trc:-; l}:wes y Ult Ha \'fn. - Una erc 
c.lencin I dc U un reia ,lltrado lle la l:ompañía dc Ca111 i
nos, dc 1 I ie1 ro del Nortl'· de Espaila y o tros documen
tos a nombre c.le Franci~co Fern{mdez Sauchez. 

Lo que ::;e nnuncia en ,;rtud de lo dispuesto 11:11 el 
articulo t>15 del Código eh il. 

. . • . . . . . • . . 537 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERJNARIA MUNICIPAL 

RRI.ACIÓN OR LAS SUB,TANCIAS DECOMISADAS DURANTE LOS DÍAS DEL 1. 0 AL 8 DE JUNlO DE 1919, POR SHR NOCIVAS A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCAOOS, DlSl'Rl'{OS Y AMBULANCIAS Dit E STA ClUDAO 

CARN ES PESCADO VOLATERÍA Y CAZA HXPURGOS NIEVB· 

_ VARIA_ s_ Va.rJoa _M_ a.•_·l_aco_ s_
11 

__ n_u_e_v_o_s_l __ oa_z_a._¡hnJOou•Jn YORSPOJOS!!--L_I_N_A_ 

KIIIIR Grs. Kllos l Gra. KiloR Kllos G1·s.l Frascos 

., ~ ;: laoo ~ := =· I ~ •• 100 

DEPENDENCIAS 

Mercado~. 

Mercado de pescado . 

Mercado de volateria y fru tas 

)istritos y ambulancias . 
= I - 555 - 4!0 - -

•• ~ ~~~~~--2-·11 
--555---I---I--4-J-J _,_s_2 _ ~oc- 1 1--=--ToTAL. 

-----..;o~-- - - ---· ,.,..-~----~ -"--------'-'7---- -· 

DEPENDENCJAS FRUTAS 
Y VERDURAS 

S I!TAS RMBUTJDOS 

--

Mercados. 

Mercado de pescado . 

Mercado de volateria y fruta s 

Oil; I ri tos y ambulanciat> . 

TOTAL. 

RIIò~ Gra. Kllos 

784 

1,450 

·. -_-j---_ __2_51'.-1 
- 2,466 

Gn. Rllos Grs. 

500 1 

500 

Sl:lBS'l'ANCIAS 
VARlAS 

KiloR Grs. 

5 

CRUSTACI:!OS 

Kllos Gra. 

- I 

CONSI!R· 
VAS 

U ol dati 

Durm1te díchos días !;e hfln reconocido las 1eses lecheras de IDb vaqueries y cabreries de et>la ciudad, cuyo estado 
sanitario en szenera1 es satisfactorio. 

Kt'I,ACIÓN Dl! L'\S SUB~TANCIA~ DI!CO!III::OAI)AS DORANTE LOS OJAS DEL 1.0 AL 8 DE JONJO Oli 1919, PUK ::.ll:K ·NO<: IVA!> A. LA SA I. UO PÚBLICA, KN LOS ~fATAOI!ROS, MEitCADO Ol! f.ANADOS , !l:S1'ACJONI!S Y FIELATOS DE I! STA GIUOAO 

OEPENDENCIAS 
Olaae 

do 

II=G=a=n=a=d=o= va;;;;;co::u:¡:n=o=IIGanadolanarycabrio Ganado de cerda l. 
RI!SI!S "' Lan~~ Oabrio I w RESHS IJ>o ! 

e d d hltrm•· 0 R""ES RESES 0 en erme a udnl•- lnutili- 41 """' ...., Sala· lnulili· ,.... : ulltadu IL. 1- - - -- ~ ~ :. 
da du a1 :z.adas lnullll· lnutlll- zón :z.adas : zndns zadns "" CIDIOCDO 

Expurgos 

y 
Despojos 

Kllos 

11 - --· ----:--------
\ llspeoificsa 

Mataderos 
2 - - -

'.?comunes 

Mercado de ganado ·11 -
Estaciones y fielatos ·11 ~ ' -:-

2,625 - i - 40 

= ! ~ I= - - - _, : = - -I= - -
-_--¡-~~!-~=O=' :;:;;:=:=-"==_=_=5~=1;:)===-====4c1_ --=!=-==~==~-=-:!::'::lf-=-::::!:=-="1=2=~= ToTAL~ -

Se han reconocido en las estaciones y fielaros de e11tB ciudad, 
duram.: d!chos dí as, las reses signientes: 

538 

¡ Ganado vacuno . 
)) lanar . . 
• cabrío . 

de cerda. 
l TOTAL. 

1,794 reses 
28.165 ll 

571 
994 , 

5 I .622 reses 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Munièipal y Urbana 
PRRSfAOOS OESOR EL 9 AL 22 DE ?.lAVO DE 1919, KN l.OS OIR~ OISTRITOS OH BARCRL.ONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

f)etenciones . . . . . . . . . . . 
Auxiliof\ ............ . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. , 
Criatura,; extraviadas y condttcidas al Depósito Mu· 

nicipal • . . . . , . . . . . . . . 

Neconveniclos por in(rili)[Ír las Ordenanza.~: 

?ersona~; . . . . . . 
Tranvlas . . . • . . 
Automóviles • . • . 
ó mnibns de la Catalana , 
Coches de punto . • . 

I ' 

Carros. . . . . . . 
Bicicletas . . . . . . . . . 
Carretones, traslado de muebles. 

TOTAL.. 

265 
1,307 
lli 

115 

157 
14 
79 

45 
ll'l 
25 
JO 

2,229 

GUARDIA URBANA 
Ebrios recogidos en la vía pública . . . . . . 
Pobres recogídos en la via pública . . . . . . 
Menares recogidos en la vra pública extraviados .. 
Hallaz~otos recogidos en la via pública. . . . . . 
Auxilios a persones y a agentes cie la Autoridad . 
Extranjeros acompai\ados a dif erentes dependencias 
Forasteros acompailados a diferentes dependencias 
Dili~encias jucliciales. . . . . . . . ' . . . 
Servicios u la llegada y salida de vapores. . 
Servicios extraordinarios. . . . . . . . 

Denuncia,s por infring'r fas Ordenanzas: 
A personas . . . . . . . 
» Tranvlas. . . . . . . . 
,. automóviles . . . . . . 
» bicicletas . . . . . . . 
» coches, carros y carretones. 

TOTAL. 

6 

42 

24 
14 

~lO 

14 

17 
2 

95 
424 

············································-···············--························· ............................................................... . 
Oficina Municipal de Información 

Desde el 9 al 22 de mayo de 1919 esta Oficina ha pres· 
tado 469 servicios, distribuídos c~mo sigue: 

A Espailoles . 
,. Franceses. 
» Alemanes. 
,. Búl~aros . 
» Ingleses . 
,. Austrlacos. . . 
» Norteamerícanos 
» Belgas. . 
» Portugueses 
• Ar¡<entinos. 
" Cubanos . 
» Rusos . . 
» Gríegos .. 
"Noruegos . 
» Filipinos .. 
» Venezolanos . 

588 
22 
14 
5 
9 
2 
9 
5 
1 
2 
1 
4 
2 
I 
5 
I 

Servicios prestados por los Porteros 

Desde el 5 al 18 de meyo de 1919 los porteros conser

jes de las Ca~as Consistoriales han prestada los servi

clos propios de su carga, diftribuídos en la siguiente 

forma: 

A Espafloles . . . 

» Extranjeros . . . 

» Varlas comisiones 

»Turistes . . . . 

931 

65 
55 

115 

................................................................................................................................................. -... 
Sección de Estadística, Demografia 

y Padrón Sanitario 
0RFUNCIONRS Y NACJMIRNTOS RKGlSTRAOOS OESOR E:L 

DIA 25 DE ABRIL ·";. 7 DE MAYO DÍ! 1919. 

_Ju?:gad~os __ _ ~tonalldad Nat.:tlld11d 

Atarazanas . 54 55 
i\udiencia . 46 52 
Barceloneta. 58 48 
Concepción. 
Horta. . 

59 85 
15 11 

Hospital . 
LonJa. . 
Norte. . 

90 54 
52 30 
46 61 

Oeste. . . 57' 75 
San Gervasio 20 18 
Sur .... 45 47 
Universidlld. 78 52 

TOTALI!S. 566 564 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS I:':NT.ERHAMIKNTOS VERIFJCAOOS RN 
l.OS CI~MF.N'l'RRJOS Oli ESTA C:UDAD, DEL DTA 10 AL 

2J OP. MAYO Oil 1919. 

C'EMEN rflRJO s AOULTOS f'ARVOLO~ I tOT!L GBll:lL 

-
Sud·Oeste. 234 107 3-tl • 
Es te. 47 2 49 
San Gervasio 9 5 12 
San Andrés 5 1 25 54 
San Martrn - ! 1 
Sans. 17 t2 29 
Las Cor ts. 20 19 59 
Horta . 5 2 5 

- -
TO'l'ALES. 361 169 550 
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~~ GACETA MUNICIPAL DR BA:RORLONA ~~ 

Brigadas M.unicipales 
INTERIOR 

Disfribucion del trabajo efectuado por las bri~adas de esta Zona desde el 8 al 14 de junio de 1919 
- =-- ~ --=---==- ==--=- ==-~--- ---=-- -===-=="-====== 

IÓ llUO 

•• •geni u 
•durllu 

a I• 
orlg&i& 

DESIGNACIÓN 

OR LAS BRIGADA<; 
1

1 0 11.0 Dl lGI. msr 
OOUPl.DOS .. I 

lr&ba-Joa l .. nlta;; l "OTAL 
trtDlOJ IIDtll&lll 

NATURALRZA 

DF.L TRAJ'!AJO 

PUNTO DONDK 

SR HA RFECTUAOO da las hiera ••¡ I bri¡ adu¡ bra¡ada --¡- --
120 42 162 i62 Cementeri o~; 

258 Comser~ación tle 
públicas . 

( 

267 Limpleza y riego. . 

59 Tal leret> municipal es. . 

109 '59 

140 

2 

Construcción de ~arias Cementerio del Sud-Oeste. sepulturas de preferen· 
cia y a rco-cuevas 

Reparaciones de ~arias ld. fel. 
ela ses. Conser~aclón de 
via s y paseos. Li mpieza. 

Const rucción de una fos~ [ cemen terio de San Andrés, común y un grupo de 
. ni e h o s. Heparaciones ' 
~arias. Limpieza. 

Reparaciones y limpieza. Cementeri o del Este. 

2!'\8 Limpieza y arreglo. 

ArreS(Io de empedrada. 

Arrcs¡lo de aceras. 

267 Limpieza y rieflo. 

59 ,Carpintero~:~ . 
Herrcros. 

Carreros. 

Cu be ros. 

Pintores . 

Lampistas 

Calles VIa Diagonal , Madrazo, Ma· 
riano Cub!, Milé y Fontanals, Afue· 
ras, Rambla Guardiola y Riera de 
liorta. 

Calles de Escudi lle rs, Salmerón y Pin
tor Fortuny. 

Calles de Salmerón y Pintar Forluny. 

Varias calles. 

Varios trabajos· para brigadas. 

Luciar y acerar herramientas y ~ados 
trabajos para las brigadas. 

I Reparar n:c::das 'j carros. 

Reparar cubas. 

I Vari os trabajos para talleres. 

1 

Vndos trob•i•• V"' toll"~· 

~ 

I 



~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

lllol.0 n tGnusl 
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PUNTO DONDR 
,UIUO I .. 
agnll& 

&ciiCti\01 
ah 

bri e••• 

DRSIGNACIÓN 

IJF. LAS BRIGADA!'. I 
\raòajoa senioios 
pro,iu ,,,_oialu TOT AL 
dtlu fana 4t 

SATURALRZA 

DR L TRABAJ O SE BA E FECTUADO 

bripú& òticaòa _ _ 

726 !.UMAS ANTERIORRS , 4q{) 

riO Consenlación y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
ficios municioalt!s . . 

9 Cont~er\lación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

. 

?.2 P.ntreteuimicnlo <!e fuen-

45 

8 

tes y cRilerlas . . . 22 

26 Conser\lación del alcan-
tarillado . . . 25 

845 ¡. . SUM AS 'l'OTALKS . 594 

250 

17 

249 

726 

60 Trabajos de reforma y Casas Consistoriales. Matadero Ge-
. reparación en di\lersos neral. Mercados de la Barceloneta, 

edificio~ mttnicipales. Líbertad, Sagrera y Horta. Lazare
to para infecciosos del Parque. Pa-

' lacio de Bellas Attes. Asilo de Casa 
Antúnez. Casa de Lactancia. Alma
cenes de las calles de Sicília y 
Wad-Ras. 

9 Trabajos en los surtido- Parque. 
res de agua. 

Reparaciones en la pared ld. 
de ct>rca. 

I 
Trabajos de reparaciónj ld. 

en almacén. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

22 Ser\licio de agua del Par- Eu toda la zona del interior, cou res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes cle a~ua en la \lla de fuentes, maquines y bocas de in
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de las fuentes 
de agua. lnstalación, públicas de las plazas de Federico 
conser11ación y limple· Soler, Fénix, Rius y Taulet, Nadal 
za de fuentes y conser- y Mercadal y calles de R!os Rosas
\lación y limpieza de ma- Padua y León Xlii-Garcia Mariflo. 
quines elevatorias de Conservación de grifos del Matade
agua de Mancada y bo- ro General. 
cas de incend1o. Aforo 
de agua de las fuentes.' 

26 Construcción de albai\a - Calle de Putxet. 
les. 

Practicar catas. ¡calle de Carders. 

Pelotón de limpia de im- Calles Baja de San Pedro, Cla\lague-
bornalcs. ra, Mónach y Mediana de San Pedro 

. 
843 

541 



GACETA MUNIC I PAL D E BARCELONA 

~NSANCH E 

Dislribución del /rabajo efectuada por las brigadas de esta Zona desde e/8 al 14 dejunio de 1919 

OESIGNACIÓN 

DE LAS BRICADAS 

I!UK.0 Dl !&I!ITISI 
OOUP!DOS IX 

lrabo¡u l ••ni<los TO f AL 
proplu """'"'" dt IU flltl dt 

NA'fURALHZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO OONOR 

Sl! HA E:PECTUAOO 

lÓUlO 
d• 

&fiDitl 
alitcrlho 

a lo .,,,.d. 
.. -·- ------ _ brlgadu bng•~ __ l------------

12 Entreteuimlento de fuen
tes y cañerias . . . 

12 . . .. ~UMA& . . • 

12 

--, 
12 

12' Reparación de escapes de En loda la zona de Ensanche, con resagua en la via pública. pecto a la conservación y limpleza Reclamaciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. tnslnstalación, conserva- talación de la fuente artística en el ción y limpieza de f nen· cruce de la calle de Cortes-Lauria. tes y conservación Y Reparación de fuentes de las calles limpieza de boces de in- Fontrodona-Huertas, Mallorca-Mun· cendio. Aforo de agua taner, Muntaner-Valencia, Mallorcaen las fuentes. Montana, Rambla de Cataluña-Ma· 

12 

llorca. Viladomat-Cortes, Paseo del 
1'riunfo-Pallars, San Roque-Vllar
dell. 26 de Enero-Lamotte y Cerde
i\a-Consejo de Ciento. 

....................•.•............................................................................................................................. 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Mèdica en los Dispensarios 

SIIl<VlClOS t'R I!STAOOS OESD!l: I!:L !.!5 AL ol DE MAYO DE 1919 

==================~r==~===?==~==~==~==~==r=~F===-~-==~=== 
Oper&o\o· l Vlllll,t Vl aHu UOONOOiliiiHTOS Otrlll- !~tilioa houa- Strrieleo TOULU LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
~ Barceloneta . . 
, Hostafranchs. . 
, Santa Madrona . 
, Universidad 
» Parque. . 
> Gracia . . 
, San Martin 
, Taulat . . 
, San Andrés . . 
, Sans-Las Corts . 
» San Gervasio. 

Btrldoo 
Ut\

hadu 

::s 
14 
15 

59 1 29 
2 

2-i 
8 
li 
12 
6 
7 

Dl~ prae- \!:•::'~¡ l • 4 peru- 4 idem cuiODU. a llll~ri•· OIODII f&rlOI P!B.OULU hoadu ltoal domtollio DU aluaad•• lnformu caou -----1--- - -----------
- 68 I 6 - 21 I 4 I 137 7 257 - 154 - - 2 1 67 5 241 10 106 8 2'2 - 15 4 57 24- 259 
4 540 - 20 - 160 I 4 I 140 -l 711 li I 1171 I - - 112 3 I 107 4 584 15 200 - 21 204 24 - 62 8 558 :5 188 - - - 75 - 89 16 405 9 1 1551 - 19 - 17 - ss 20 285 J2 250 - 50 - 151 6 50 19 529 5 lti7 - 2 - - - 24 6 236 

- 6 - - - - - 18 8 ò9 

- 5741 - 23 - .28 - 61 l3 500 

·1178179 2.147,- ,-0 ¡¡-¡;-¡-;o:- 00512218671~¡4.382 ======================== 
TOTALES GKNERALiïS. 

542~~ 



GACETA MUNICIPAL DE BARCEI.ONA 

Estadística de mortalidad 
DEFUNClONES POR CAUSAS, Y POR DISTRI'IOS MUNIClPALES OCURRIDAS J::N BARCELONA EN liAYO DE 19!9 

CAUS AS Dl! L t\S DEFUNCIONES 
N OMENCLATUUA INTERNACIONAL 

ABR!l:VJADA 

iebre tifqidea (tifus abdominal) 
ifus exantematico . . • . . 

F 
T 
F iebres lntermitentes y caquexia 

palúdica . . . . • . . . 
i rne la v 

s 
E 
e 
D 
G 
e 

aramplón . 
scarlatína. 
oqueluche . 
íftula y crup 
ri pe 
ólera asiético 

'ólera nostras o ••••• 8 tras enferfnedades epidémicas. 
T 11berculosís pulmonar. . . • 

!d. de las meninges 
tras tuberculosis . . . . o 

s 
e 
M 
e 

!filis. • • • • o ••• 

,ancer y ol ros tumores malignos 
eningilis simple . . . . . 
ongeslión, hemorragia y re-
blandeci miento cerebral. . . 

1. 

1 
-
-
-
~ 

-
-
-
1 

-
-
-
JO 
-
-
-
2 

10 

4 
nfermedades organicas del co-

11 
razón. . . . . . . • . 
runquitís aguda. . . . . . 

E 

B 

p 
o 

12 
-. 

ld. cróníca. . . . • . 
neumonía. ....... 
Ira s enfermedades del aparato 
respiratori o. . . . . . . 
fecciones del estómago (menos 
cancer) . . , . . . . . 

A 

D 

H 

e 
N 
o 

iarrea y enteritis . . . . . 
I d. en me nores de dos años. 

ernias, obstrucciones in testi· 
nates . . . • . . . . . 
itr osis del h í~ado . . . . . 
efritis ~mal de Bright . . . 
tras en ermedades de los riño-
nes, de la vej iga y sus anexos. 
umores no cancerosos y otr¡;¡s 
enfermedades de lòs órganos 

T 

genitales de la mujer. . . . 
s 
o 
D 

e pticemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 
tros accidentes puerperales . 
ebilidad congénita y vicios de 
conformación . . 
ebilidad senil D 

M 
s 
o 
E 

uertes violentes 
uicidios. .... 
tras enfermedades. 
nfermedades desconoddas 
mal definidas 

TOTAL GI!NERr\L. 

- - -·· -- . -

o 

5 
4 

5 

-
2 
4 

-
1 
2 

-

-
-
-
2 

-
-
-
8 

I - -
74 

NA OIHI E NTO S 

L !!Jitbn_2.! J;Ie9.1tt:mos 

- ... o • o DlSTRlTOS MUNICIPALES 2 .... .... - Go 

2 . 3 . 4. 1 6. 6. 7 . 8. 9 . 10. 1 
_ .. 
.o;; 
o• V . ..... -------- - ------1- - - V. H. 

I - 2 1 - 1 1 - I 2 - 5 
- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -
- - - 9 1 - - I - 2 - 6 
- - - - 1 I - I I ...,.... - 2 
- - 1 - 5 - - - - - - -
- - - - - - - - - -

I 
-

I 1 - - 2 2 I 5 - 5 10 
1 • - I 2 - - - - 4 7 . 

- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -
- - - - - I I - - - I - 2 
8 1 9 12 16 16 9 9 4 51 - 78 
1 1 - 2 I I 1 - 2 I I - 5 

- I - 1 5 2 5 2 - 9 - 14 
- I - - - - - - - 2 - 2 

.3 I 5 "' ... 8 9 2 2 5 22 - 34 
7 2 ~ 15 10 7 2 I 4 5 - ñ7 

5 5 6 4 15 10 14 8 5 19 - 41> 

15 15 !e 15 21 55 11 8 9 15 - 82 
2 1 - 4 - 5 1 - - - - 7 
5 1 . - 4 5 6 2 I 2 5 - 22 
8 2 6 5 8 5 a 2 -

2~ 11 

- 21 

I ! 8 7 21 20 14 2 5 2 - 65 

- - - I - - - - I 7 - 7 
7 - - 5 5 8 1 4 I 7 - 18 
li I 5 6 5 12 2 6 4 9 - 51 

- - - 2 I 1 2 I - 5 - 8 
l - I - 5 I - I - 5 - 6 

- 2 J 4 5 4 4 I I 10 - 19 

- - - - 1 I - - - I - 5 

- - - - - - - - - 2 - -
- - - - - - I - - 2 - -
- - - I - - - - - - - -

¿ I ! 2 - - 5 - - 10 - 9 
- I - - - 2 I - - - - 1 

1 - - 1 - - 2 I =I 14 - 1:5 
- I - I I I I - 4 - ¡ 8 
15 5 I 5 5 15 19 14 7 7 53 - 76 

~~ e.: - I - - l I - - - 6 
-- ---- - - -- ---- I~ 

97 51 68 121 145 165 82 66 48 298 

DB M OGRAPÍA 

- - --
NA O ID O S MU E RTOS 

TOTAL 
Leg itJm o a 

TOTAL 

v ... , .. -f''"'""' V¡wones: Hembrn.s Vorones llembrnft 
lle&iUmos 11 

Vn.ronos I nembrRs 

575 572 5! 54 1,250 57 26 5 I 5 li 70 li 
5-!3 

RESUMEN 

H. f.; 5 o 
- -
- -
7 15 
4 6 
4 4 

- -
5 15 
5 tO 

- -
- -
- 2 
37 145 

7 JO 
7 21 
I 5 

50 6~ 
25 62 

48 g¡ 

84 !66 
6 15 
6 ~8 

25 46 

55 liS 

2 9 
18 os 
54 65 

4 12 
7 15 

15 54 

- :s 

2 2 

3 5 
1 I 

12 21 
5 4 
6 19 
I 9 

75 149 

6 JO 1-
574 1,215 

DEFONOIONES 

1,215 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

PUBLICACIONES DEL EiCMO. ÀYUNTAMIENTO 
DE VENTA EN LAS ' LIBRERIAS 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . 
ld. fd . (Texto y 5 pianos del Apéndice t.•) 

Presupuestos de l Interior . . . . . . . . . . . . . 
Regla m ento d e los Ce m enterios Municipales de Barcelona 
Las primeras edades de l meta l e n e l Sudest e de Espa ña, por Enrique y Luis Siret, ingenieros.- Barcelona, 1800. - Obra premiada en el ¡,er Concurso Martorell.- (Un va

lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 
Colecció de documents h ist òrichs inèdits de l Arxiu Municipal: 

Manual de Novells Ardits o Die/ari del Anlicll CollCell A/unicipal Barcelonl. 
(Vol. I.- Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 

!d. fd. ld. (Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . . . 
!d. fd. id. (Vol. 111. ld. 1478-1555.). - (Agotado). 
!d. íd. fel. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). - (Agotado). 
!d. fd. !d. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
/d. fd. id. (Vol. VI. ld. 15!:18-1597.). 
!d. fd. íd. (Vol. VIl. ld. 1597-1602.). 
ltJ. íd. fd. (Vol. VIII.- ld. 1603-1609.). 
/d. /d. íd. (Vol. IX. ld. 1609 1619.). 
!d. /d. íd. (Vol. X. ld 1621-1651.) . 
!d. lú. ld. (Vol. Xl. ld. 1652-1656.). 
!d. !d. ld. (Vol. XII. ld. 1656-1641.). 
!d. /d. ld. (Vol. Xlii. - !d. 1641-1644.). 
!d. ltl. íd. (Vot. XIV.- ld. 1644-1649.). 
/d. ld. íd. (Vot. XV. - ld. 1649-1652.). 
/d. ld íd. (Vol. XVI.- ld. 1652-!658.). 

Rúbrica de Bruniquer.- Ceremonial dels Magnífic/ls Concellers.(Vol.l.-Caps. I a XVI.) 
!d. fd. íd. (Vol. 11. - Capftols XVII a XXXVIO.). . 
/d. ld. ld. (Vol. 111.- Id. XXXIX a L.) . . . 
/d. fd. id. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . . 
/d. fd. íd. (Vol. V i derrer. - capitals LXXf a CIV) . 

La peste bubónica . - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en !899, por los 
Ores. O. jaime Ferran, O. Federico Vi~as y D. Rosendo Grau . . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de la Ciudad. - Memoria y proyecto de contrato con el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Congrés d' Hist oria de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 

època ab patrocini del Excm. Ajuntament ·de Barcelona . - (2 volums de text y una carpeta do 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aouario Est a díst ico de la Ciuda d de Ba rcelona. (Publicación que comprende 15 volúmenes, que corrcsponden a los a fios 1902 al 1916); cada volumen. . . . . . . . . 
Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 

Ley autorizando al Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas francos. (Volumen de 585 paginas, en 4." mayor, impteso en pape! pluma:) . . . . . . . . . . . 

10 

10 

200 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
5 
6 
8 
6 
7 
7 
6 
5 
5 
5 
5 
5 

lO 

12 

25 

12 

50 

50 

~li 
75 

50 
75 
50 

50 

3 50 
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